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PARTE  OFICIAL.
 PRIM ER. SECCION

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA del consejo de ministros.

La Reina (Q. ü. G.) y su augusta Real fa
m ilia  continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Según comunicaciones recibidas en este Ministerio, 
referentes á operaciones practicadas contra los moros 
que asedian la plaza del Peñón, resulta que el 3 del pró
ximo pasado rom pieron el fuego desde los parapetos, que 
fue contestado por la artillería de la plaza, consiguiendo 
que el Cherif Oidí Brajan levantase el cam pam ento, de
jando en él una guardia de 50 hom bres: ol 18 á las ocho 
de la noche dispuso el Gobernador saliese la lancha de 
auxilio al mando del Subteniente, artillero de mar, D. Mi
guel Antillaque, con objeto de impedir el paso de tres

cárabos que se habían divisado en la playa de la Isla 
Iris, lo que se efectuó: y como se oyese fuego hacia aque
lla parte , ordenó la pronta salida de dos botes en re 
fuerzo de la lancha, siendo uno de ellos de la propiedad 
de D. José A usar, que espontáneamente le ofreció para 
este servicio con su persona; y estando botándolo al agua, 
rompió el fuego la guardia de los moros de la Puntilla, 
de cuyas resultas fueron muertos el intérprete D. Ramón 
Alvarez y el referido Ausar; pero con algunos oportunos 
disparos de artillería, en breve quedó despejado aquel 
p u n to : que reforzada la lancha con los bo tes, apresaron 
un cárabo que entre su cargamento llevaba 12 cañones

de escopeta y 167 escopetas m orunas que fueron ocupa
das y entregadas en el parque: que el 21 se verificó otra 
salida con objeto de hacer nuevo reconocimiento sobre el 
sitio en que tuvo lugar el ataque nocturno del 18: y efec
tivamente se encontró hacia la punta y costa de Levante 
un  cárabo destrozado á la o rilla ; otro media legua mas á 
Levante, en el mismo estado, y en tierra, palos y efectos 
de su cargamento que recogían los m oros: y  otro en la 
playa con gente trabajando en ponerlo á flote , y habién
dole embestido, fue abandonado , saltando en él parte de 
la tripulación de la lancha que concluyó de inutilizarle 
echándolo á pique: y últim am ente, con noticia que tuvo

el Gobernador m ilitar de Melilla de estos acontecimientos 
y del aumento de las fuerzas enemigas, se dirigió á aque
lla plaza el 24 con 80 hom bres del batallón de Discipli
na : y  advirtiendo que los moros procuraban con sus 
fuegos im pedir el descargo del místico Dolores, dispuso 
arribasen al campo infiel una parte de las fuerzas que 
habia conducido, la cual acometió los parapetos con un  
valor y orden adm irables, arrojando al enemigo de ellos, 
poniéndole en completa batida y causándole cuatro m uer
tos y la destrucción 8US ataques: teniendo por nuestra 
parte un soldado m uerto y tres heridos de la compañía 
de tiradoras de dicho batallón.

TERCERA SECCION.
1 OFICINAS, GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Jítado demostrativo áel resultado de la subasta celebrada en esta fecha para la adquisición de Deuda amortizable 
de primera y segunda clase , con arreglo á  lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á  lo 
prevenido en los 75, 76, 77 , 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

PEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE Á 12,40. IDEM DE SEGUNDA Á 6,75.

Proposiciones presentadas en Madrid.

Cambio á
Sugetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe nominal. que ofrecían

su venta.

). Dionisio Z abalreitia .,....................... . ................................................................... Amortizable de prim era clase, \ \ 6,000 4 2,10
El m ism o........... ............ .............. ......... ......................................................... ........ 400,000 42,42

4 00,000 42,12
El mismo . ................... ................ .................................................................... . * 4 00,000 42,42

4 00,000 42,42
El mismo....................................................................................................... .......... 4 00,000 42,40
El m ism o.............. ...... ............ ........... ................................................................... 4 00,000 42,40
El mism o........... ......... ............................................................................ 400,000 42,40

. El m ism o ................................................................................................................. 4 00,000 4 2,40
El m ism o--------- _ • • • * • -----*............................... *............................ 4 00,000 42,40
Domingo Valdepeñas ............................................................................................. 4 00,000 4 2,09

, EL m ism o.................................. ..................... ....................... ........................... . . . 4 00,000 42,40
El m ism o................ . . . .......................................... ................................................ 400,000 42,14
El m ism o .............*.......................................................................................... • • • 4 00,000 42,42
El m ism o............. -  ...................... ........................................................................... 82,000 42,43
Domingo Culebras..................... .. ........... . . . ................................................... ... 4.000,000 42
El m ism o............... • • ................. ......................................................................... 600,000 4 2,05

v Él mismo, . ............. .................................................................. . . 4Q0,000 42,45
Domingo Valdepeñas.. ............................. ......................... >............................... 200,000 42
El mismo................. . . ......................... .. ........... .. .................................................. 200,000 42
El mismo............... ....................................... ........................................... 200,000 42
El mismo.. .................. ....................... ............ •. • ............. ................................ . 200,000 42
El mismo. *.............. ................................................... ............................................ 200,000 42,10
El mismo— .........................- . . . ......................................................................... 200,000 12,40
El m ism o .. . . . . . .........................  ............................................. ....................... 200,000 4 2,10

200,000 42,10
El mismo . . . . ........ . . . .......................................— ........................................... 4 80,000 12,15
Juan P ardo ....................................................................... ....................................... 730,000 12,20

4 00,000 4 2,10
El mismo................. ....................................................... .................................. 4 34,000 12,12
El m ism o................. . ............................................... *.......... .....................*.......... 410,000 12,44
Miguel de la V. B runet............................................... .......................................... 400,000 12,10
El mismo............ ............ • ................................................. ...................................... 400,000 12,12
El mismo............................................................. ...................................................... 400,000 42‘14
El m ism o.............. . . . ......................................................... ................................... 400,000 42,16
El mismo.................................................................................................................... 400,000 12,48

400,000 4 2,20
. . 400,000 12,22
. . 400,000 12,24

Pedro M artínez..................................................... ............ ........................... .......... 4.000,000 4 2,09
El m ism o.............................................. .......... .. ...................................................... 528,000 12,09
El m ism o.......... ......... ................• • . ............................... ............................. •......... 200,000 1 2,25
Juan Ruiz y González........................................................................ .. . . . . 200,000 42,15
El mismo........... — . . . . ..................................... ........ .......................................... * • 300,000 12,16
El m ism o............... .. ♦ *......... . . .............. ............ ........ .................................... 300,000 12,17

300,000 42,44
El mism o......................................................................................................... .. . . 300,000 42,18
Ricardo de A ran a ........... .................................... .. .............................. .. , , 64 8,000 12,44
Alvaro González......... ................. ......................... . . . ............................... .. . . 200,000 12,03
El mismo............................................................................................................. 200,000 42,05
El m ism o....................  ...................... ..•............................................................. . . 200,000 42,09

200,000 12,11
El mismo. . . . . ............... ................ ..................... ........................................ 4 82,000 12,13

200,000 12,18
José C ahen ............... ...................................... • .............. ................................ 400,000 12,14
El m ism o.. ................................................... . . . ............................. Á . . . 400,000 4 2,16
El m ism o. . . ----- ...................................... ............ .............. ................................. 344,000 12,17
El m ism o................... ........................... .. .................................................... ........ 300,000 12,18
Cayetano O rúe......... .. ........................... ............................................................ ... 24,000 12,10
Sebastian San Juan v T orres............................................................................. .. 378,000 12,14
Rafael C abrera...................................................•. • .............................................. 3.072,000 12,10
José Domingo............. ............ ............................... ........................... ,.................... 400,000 12,25
José Paradas.............................................................................................................. 200,000 12,25
Ecequiel R uiz ............... ........................... .. ............................................... .... 4.000,000 12
El mismo...................................................................... ............................................ 4.000,000 12
El mismo............................ ..................................................................................... 4.000,000 12,05
fil m ism o;..................... .......... .............. .............................................................. .. 764,000 12,05
Jacinto Navarro y L ázaro ................................................................................... . . 4 00,000 4 2,20
El m ism o....................... ......................... ......................................................... 400,000 12,21
El mismo. ....................................................... ................................. ....................... . . 400,000 12,22
El m ism o.................................... .......... .......... ..................................... ................ 4 00,000 4 2,23
El m ism o................................... .... . á .................................................................... 400,000 12,24
El mismo...................... !̂............................. .......... ................................................. 400,000 12,25
Manuel Ledesma...................................................................................................... , , 420,000 12,15
El mismo............................................................................... .................................... 200,000 12,44
El m ism o....................... .................................................................................... .. . 600,000 12,13
El mismo......................................................................................... ; .............. t , 500,000 42,42
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . ............. ................ ............ ........................................ ,, 400,000 42,11
El mism o...................... ....................................... ............................. .. . . 300,000 12.10
El mism o................... ....................................................... ................ ..................... 482,000 4 2,09
Ezequiel G onzález........................................ ...................................... • • 200,000 12,17

•• 240,000 4 2,25

José María B uissen................... .............................................................................. « • 494,000 42
El m ism o............. ...................................................................................................... 128,000 12,05
Antonio M artínez ....................................................... .......... .................................. 400,000 12,06
El mismo i .................................................................................................................. 400,000 42,07
El m ism o .......................................................................................................... 400,000 42,08
El m ism o................. .......................................... - .......................................... *------ 400,000 42,09

400*000 12,40
400,000 42,44

El mismo................................................................................................................... 400,000 42,42
400,000 42,13

El mismo......... .. ..... . .......................................................................................... 400,000 42,44
El mismo.................................................................................................................... • . 400,000 12,15
José María G aray ....................................................... *...................................... 1.000,000 42,06
El m ism o ................................................................................................................... 1.086,000 4 2,07
José María Buissen. . .  .7 ....................................................................................... 680,000 42,49
El mismo.................................................................................................................... 620,000 42,48
José María G a ray .................................................................................................... Idem de segunda clase in terior. 40,000 6,32
Pablo Galvan y Murillo........................................................................................ 835,000 6,50
El mismo.................................................................................................................... 400,000 6,50
Cayetano L inares.................................................................................................... 250,000 6,52
El m ism o................................................................................. .................................. 250,000 6,45
Jacinto Navarro y Lázaro.................................................................................... 100,000 6,39
El m ism o................................................................................................................... 100,000 6,40
El m ism o............ ...................................................................................................... 400,000 6,41
José Dom ingo........................................................................................................... 1.000,000 6,32
El mism o............. ..................................................................................................... 4.000,000 6,33
El m ism o.................................................................................................................... 2.000,000 6,34
El m ism o................................................................................................................... 2.000,000 6,35
Pablo Galvan y Murillo.................... .................................................................... 400,000 6,48
El m ism o................................................................................................................... .. 400,000 6,50
Juan Pardo............................................................................................................... 4.470,000 6,40
Faustino Rodríguez................................................................................................ 45,000 6,65
Pablo Cifuentes......................................................................................................... 100,000 6,35
El m ism o.................................................................................................................... 50,000 6,35
El m ism o ......................................................... ...................................................... 55,000 6,35
Enrique Tomati y Muñoz, 10 proposiciones de 190,000 r s ........................ 1.900,000 6,35
El mismo otras 10 de á 195,000 rs ...................................................................... 4 950,000 6,34
Julián O rtiz.......... ................. ............................................................................. 25,000 6,50
Epifanio Sanz............................................................................................ .............. 65,000 6,35
José F e rn a n d e z .............................. ........................................................................ 135,000 6,37
El mismo.. ................................................. ............................................................... 400,000 6,39
Ecequiel González................................................................................................... 700,000 6,35
Pedro Perez Saez ..................................................................................................... .. 170,000 6,38
Francisco de Paula Carrillo................................................................................. . . 60,000  ̂ 6,40
Alberto Gómez por D. José Colomina............................................................... . . 85,000 6,35
Antonio M artínez..................................................................................................... 300,000 6,38
El mism o................................................................................................................... _ 200,000 6,39
José María Buissen............................................. ..................................................... 120,000 6,35
El mism o.......... ......................................................................................................... 180,000 6,35
El m ism o................................................................................................................... 4 80,000 6,35
El m ism o.............................................. ................................................................ 180,000 6,35
El mismo.............*..................................................................................................... 180,000 6,35
El m ism o ................................................................................................................... 180,000 6,47
Eí mism o............. ...................................................................................................... 600,000 6,48
Pedro Galvan y M urillo........................................................................................ 400,000 6,52%
José Domingo . ......................................................................................................... Idem de segunda clase exterior. 124,000 7
W eisweiller y Bauer por encargo de los Sres. Rotschild herm anos deParis 4.000,000 7,48
El mism o................................................................................................................... 1.000,000 7,49
El mismo.................................................................................................................... 1.000,000 7,50
El mismo...... ............................................................................................................. 1.000,000 7,51
El m ism o................................................................................................................... 4.000,000 7,52
El m ism o................................................................................................................... 1.000,000 7,53
El m ism o,.......................................................... ....................................................... 1.000,000 7,54
El m ism o.......... ........................................................................... ............................ 1.000,000 7,55
El m ism o................................................................................................................... 4.000,000 7,56
El mismo.................................................................................................................... 1.000,000 7,57
El m ism o......................... * ...................................................................................... 1.000,000 7,58
El m ism o............................................. ....................... ............................................... 1.000,000 7,59
El mismo................................................................................................................... 1.000,000 7,60
J. de F. M artin ........................................................................................................ 1.000,000 7,80
El m ism o.................................................................... ............................................... 4.000,000 7,49
El mismo ................................................................................................. ................. 4.000,000 7,50
El mismo.................................................................................................................... 4.000,000 7,55
El m ism o......................................... ......................................................................... 1.000,000 7,65
El m ism o................... ............ ................................................................................... 1.000,000 7,75
El m ism o........................................................ ........................................................... 1.000,000 7,48
El m ism o......... ............................. ........................................................................... 850,000 7,49

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de primera clase.

Una de D. José María Buissen por rs. vn. nom inales......................................... 494,000 á 42 Su valor efectivo. 23,280
Domingo V aldepeñas, cuatro proposiciones de 200,000 r s ........................ 800,000 42 96,000
Domingo Culebras............... ................................................................................... 4.000,000 12 120,000
Ecequiel R uiz, dos proposiciones de 4.000,000............................................... 2.000,000 42 240,000
Alvaro González...................................................................................................... 2.00,000 12,03 24,060
José María B uissen............................................................................................. 128,000 12,05 45,424
Alvaro González...................................................................................................... 200,000 42,05 24,100
Domingo C ulebra..................................................................................................... 600,000 42,05 72,300
Ecequiel R uiz........................................................................................................... 764,000 12,05 92,062
El mism o, parte de 4 000,000............................................................................. 354,975 12.05 42,774

6.240,975 750,000

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

Una de D. José María Garay por rs. vn. nom inales........................................... 40,000 á 6,32 Efectivo, 2,528
José Domingo........... ......................................................................................... 1.000,000 6,32 63,200
El mismo.............................................................. 4.000,000 6,33 63,300
Enrique Tomati y M uñoz, 40 proposiciones de 198,000............................ 1.950,000 6,34 423,630
José Domingo, parte de 2 000,000....................................................................... 4.929,685 6,34 422,342

5.919,685 375,000

Madrid 31 de Marzo de I856.=«E1 Secretario, Angel F. de Heredia.=V.° B.*=E1 Director genera l, Presidente, Ruviano.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del persa-  
naC pueden acudir desde luego por sí ó por medio de 
Persona autorizada al efecto, en la forma que previene 
la Real orden de 2o de Febrero de este año, á la Teso
rería dé la Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
Pj!1 ws dias no feriados, á jecoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
Practicadas por las Contadurías de Hacienda pública, de 
tas provincias de , ’

 ALAVA.

Doña Juana Zúhizaneta.

ALMERIA.

D Ĵ uis Acosta. ]). Ignacio García.
D Tvmiu^0 Agüero. D. Fernando García.

~le£o Miguel Fernandez. D. Lorenzo Gil.
Di j n T i a l  Gallardo- D. Juan Muñoz Piñeiro.
b* v? Antonio González, ‘ ; D. Gerónimo Magan.
D p ^ e l  González. D. Indalecio Montesinos.
A González. D. Bonifacio Perez.

D. José Perez. D. Gabriel Sánchez.
D. Francisco Rodríguez. D. Vicente Salvador.
D. Juan de Rueda. D. José María Toro.
D. Miguel Salinas.

BURGOS.

D. Ramón Alvarez. D. Manuel Mena.
D. Juan Arnaiz. D. Eustaquio Miquel.
D. Mateo Besga. D. Domingo Morales.
D. Angel Castilla. D. Pedro Murciano.
D. Luis Antonio Chapero. D. Victoriano Nozal.
D. Antonio Fernandez. • Doña María Juliana Pardo.
D. Jacinto García. D. Patricio Paules.
Doña Joaquina A baurri. D. Julián Pernia.
D. Ramón Iglesias. D. Alejandro Ruiz.
I). Manuel Jerez. D. Ildefonso Sanz.
D. Francisco la Cueva. D. Manuel Victoria de L e-
D. Higinio López. v cea.
D. Saturnino Llórenle. D. Marcelo Yallejo.
D. Andrés Martínez. D. José María Zorrilla.
D. Isidro Muñero.

CIUDAD-REAL.

Doña Prisca Moreno.

GERONA.

D. Francisco Escoda. D. Ramón Marclu

GUADALAJARA.

Doña Victoria del Castillo. Doña María Antonia Moli- 
Doña María Antonia de Gon- ñeros.

zalo. D. Juan de Dios Oliveros.
D. Juan José García. D. Félix Olmeda.
D. Manuel Hernández. D. Jorge Perez.
D. Baltasar Lezcano. Doña Petra Ramón Torres.
D. Joaquín López. D. Santiago del Rey.
Dona María de la Asunción D. Francisco Estéban Ranz.

Martínez. D. Santiago Skrset.
D. Agapito Notario,

JAEN.

D. Mariano Bolaños. D. Pablo Blanca.
D. Luis Brabo. D. Manuel Bonilla.

D. Bonoso Casado. D. Juan de Lerma.
D. Manuel Diaz. D. Juan Lanzas.
D. Manuel Escribano. D. Juan Lucena.
D. Diego de Fuentes. D. Ventura Moliña.
D. Juan Fernandez. D. Francisco Marin.
D. Manuel Gómez. 1). Luis Muñoz.
D. Pedro Lecea. 1). Francisco Serrano.

LOGROÑO.
D. Blas Alba. D. Santiago Llanos.
D. Manuel Barco. D. José Luque.
D. Mateo Vicente. D. Anselmo Lamban.
D. Tomas Florisían. D. Millan Martínez.
D. Antonio Gopegui. D. Toribio Salazar.
D. Juan de la Guardia. D. Angel Tristan.
D. Manuel Gutiérrez. I). Mariano Yigucera.

LUGO.
D. F rancisco Carbajales. D. Francisco Gillés.
D. Pedro José de Castro. D. Antonio Gayoso.
Doña Rosa Fernandez. D. Francisco González Sela.
Doña Luisa Fraga. D. Juan de Medina.

D. Antonio Nuñez. I). Antonio Parga y A l-
Doño María Josefa Pardo. cide.
Doña Teresa Pardo y Soler. Doña María de los Dolores 
Doña Manuela Pazo* C orti- Sánchez de Parga.

nela. Doña María del Carmen.
Doña María Antonia Prado Sirven de Estrada,

v Seijas.

MURCIA.

D. Pedro Alberola. D. Francisco Ortiz.
D. Alfonso Cayuela. D. Cristóbal Pelaez.
D. José Estrados. J). Gines Perez
D. Pedro Egea. I). Ramón Ruiz MarciUa.
D. Juan r rancisco Gómez. 1). Francisco Seco.
D. Francisco Lambertos D. Manuel Serra
D. Vicente Mavans. D. Juan Treviñó.'
D. Joaquín Murcia. D. Julián Vivanco.
D. Mariano Manzanera. D. José Vidal.

SALAMANCA.
D. Pedro Borrego. D. Tomas Briones.
D. Cárlos Bielli. D. Fernando Baz.



D. José Vargas. D. Cayetano Corrales. i
D. Silverio Antonio do.Cas- D. Manuel Casado.

tro. D. Antonio López Baras.
D. Domingo Cachazo. 1). Francisco Sánchez Ca
li. Telesforo Caballero. sado.
D. Francisco Castillo. D. Mateo Bejarano, JS]

SANTANDER.

D. Joaquín de la Barrera. D. Fernando Cabiedes.
D. Manuel Gamargo. Dona Antonia Gutiérrez Ra-
D. Antonio de la Concha. silla.
D.-Ramón del Castillo S o -  Doña Manuela Lnbin. 

peña. Doña Joaquina Mazorra.

TERUEL.
D. José Abad T). Domingo Millan.
Dona M ana Asensio. Doña Bernarda Perez.
Dona Ramona Artigas. Doña Melchor» Rubio.
Dona Manuela Aúnes. Doña Miguela Simón.
Dona Agueda Abeníin. i). Antonio-Soriaua.,..
Doña Catalina Aznar.
Doña Joaquina Bernal. # - ^ ^ T r i W d S »  -
Doña Clara Bello. #  UoM  i ig i ^ l a  M  Sajh'ta
D. Mariano Faura. $* één<|. í

D. Ramón Lázaro. ,-i ^D ^-tíay^an íT ^ icG i^ e^ .'
Doña Ménica L á z a r o .^ /

VALLA DOLID.
D. Francisco Salusíiano Delgado.

•- Madrid 3 de Abril de -!8oG~V.° B.0-= E l Director ge
nera.1 P residente, R u v ia n o .=  El Secretario, Angel F.’ de

BAN CO  ESPAÑOL DE SAN

/ ; SITUACION EN 5 DE ABRIL 

ACTIVO.

------- ------------- i— ----—r*-' - -.......... . -

FERNANDO.
DF. 1 Vif,

Ib , mi. Cs.
. . 1 N

Etaísfcncia ( En efectivo.. 10:2.421,056,74 
en  c a ja . . I En b ille te s .. 25,500 :

,̂ V- •
un  obngacjones de b ienes nacionales,

vencim ientos de 1855 v 5 6 ................
En ca rte ra : Efectos co rrien tes .................
En efectos de la Deuda clel Estado.........
E h  propiedades del B a n co ,.......................

■10Uí6,;>o6,7i 

.. . 23.386,132,9»

11128 ,6310? 
236.127,81.3,67 

30.809,181,71 
8.161,395.80

; ¡15.363.3! 7.93

^  PASIVO. **
< ■ ♦ ñu. rn. C<¡.

C a p ita l ....................... ......................................
Billetes en c irculación  ........................... ....
Depósitos de todas c lases.,........................
C uentas c o rr ie n te s ..................................
D iv idendos. .  ..................................................
G anancias y p é r d id a s . . , .  .......................

120.000,000 
120.000,000 
33.935,816,11 

135.133.709,0» 
1.128 J 9 5  77 
1.815,396,15

115.363,217,93

M adrid R do Abril do i 8.”>r>. V.* B." =  El G ohovna- 
do r , Sm itilian. =  El In to rv o n lo r , .luán S í o i t ,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAYf IF X — 

TO S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Con arreglo á la ley de 2 i de Julio ú ltimo, relativa al 
abono de tiempo para  dos efectos do clasificaciones v do
mas derechos pasivos-, á los empleados que fueron sepa
rados del servicio ó hicieron dimisión de sus destinos por 
pío ti vos p u ra  y  exclusivam ente  políticos desdo 20 de 
Maye de 18 í 3 hasta fin cíe Junio de 181 i ,  v  que du ran te  
ios , 1 años, hay an  permanecido en situación pasiva! 
sin Labor solicitado oLobteniiio comisión, d e s t in o <> cual
quier  otro cargo público lucrativo , han  recurr ido  á esta 
Juma, solicitando el abono v mejora de clasificación los 
süge ios siguientes: 

c,U. Antonio Sanchis y  Usares,  Secretario de la Dipu
tación provincial  de Madrid en 1843*
 ̂ D. Manuel Mondez,. Oficia! segundo p r im ero  del Go
b ierno  político de Córdoba.

; .i.l Cárlos-M ali l la , Auxiliar de la Secretaría del Go
b ierno político de Vizcaya.

í). Joaquín Caíala de,Boil,  Adminis trador princioal de 
.Arbitrios de amortización do Valencia.

D. José Antonio Agilitar, Agregado á la Legación de 
Lisboa.

J). Lúeas la d e o  Delgado , P rom otor fiscal del Juzgado 
de .Cádiz.

D. Ildefonso G ener ,  Juez de pr im era  instancia de 
í.qja.

D. Vicente Gutiérrez de T e r a n . Secretario de la Lega
ción de España en Portugal.  " r'f

D. Santiago Gallo, Oficial tercero d é la  Adminis tración 
principal  de Correos de Vitoria.

D. Antonio de Garrigos, in tendente  de la provincia de 
Almería.

, D. Isidro Vidal,  In terven to r  de Correos de Rioseeo.
I>. Juan Francisco Pedrazo,  Juez de primera  instancia 

de.Olmedo.
D. Gilíes Ramón C arre ro ,  comisionado pagador del 

GiO^ierno político de Ciudad-Real.  ;
i). Daniel l ia rse  v Droz, Contador de Rentas de \ W -  

chas .  ' r
D. Ramón Montero y Lamot, Contador de Rentas de 

Cartagena.
; ,1). Domingo García ,  sargento de carabineros.

D. Tomás García, carabinero  de la provincia de Murcia 
t; O. Manuel Fernandez  Povan ,  Prom otor fiscal de ¡a 

Mol illa.
D. Alaria no P ina ,  Oficial del Juzgado de Guerra de 

Granada..
D. Ramón de Aymerich B a e rg a , Juez de p r im era  ins

tancia de Santafé.
D. Vicente López Bordonado, Contador <le la Fábrica 

Nacional de tabacos de Valencia en 1813.
D. Poiicarpo A ta u s i , Juez de primera  instancia de Ve-" 

lez-M álaga.
D; Seítqiio Aravaca , Ingeniero de minas.
D. Ju«ú Luis Clavero,  cesante del ramo de Bienes n a -  

o ionalesr  ‘
D. Gregorio Martínez Cepeda. Prom otor fiscal de Ouin- 

tanar  d e  la Orden.
I>. Valero Hernández ,  Oficial segundo p r im ero  del Go

bierno q>dlí tico de Teruel.
D. Vicente Mol i ton Gómez Sancho, Asesor del T r ib u 

nal de Comercio de Málaga.
D.Francisco González Cortés ,  Juez de pr im era  instan

cia del Cerro.
I ) . 'Ram ón de Botaderos, Juez de p r im era  instancia de 

San Feliú  de Llobregat,
i). Dionisio Polledo Cueto,  Adm inis trador de Rentas 

unidas iíe Oviedo.
D. Vicente Vidal Saavodra,  Ministro de la Audiencia 

de Sevilla.
D. Miguel López. Vocal de la Junta  de Aranceles.
D. Miguel Ortiz,  Oficial segundo de lac la se  do segun

dos del Ministerio de Gracia y  Justicia.
í). Antonio del í í o r í a l , Oficial de la Contaduría de 

Rentas de Granada.
D. José Guillen, Portero del Gobierno político de 

Teruel.
D. Blas de B ringas ,  Juez de p r im era  instancia de Se

ñorío de Carballino Orense.
~í). Aniceto Víctor Delgado , agente investigador de la 

provincia  de Toledo.
D. Francisco Laberon,  Magistrado de la Audiencia de

Zaragoza- >   •
D. N ícfor P lanté  de Vial, Secretario del Gobierno po

lítico de Castellón.
1). José Perez l íe rn an z ,  Oficial'de la cíase de p r im e

ros de la Biblioteca Nacional.
D. Guillermo de Y(dez, In terven to r  de la Aduana de 

Saú Jüan  del Pfierfo.
D. Francisco Luna y  L asar te ,  Oficial segundo cesante 

de la Adminis tración de Rentas del partido de Ecija.
D. Eladio Magallanes, Juez de p r im era  instancia dol 

partido de Trujiílo.
D. Gerónimo Martínez Falero ,  Oficial p r im ero  del Go- 

biernovpolítico de Cuenca.
I). Salvador R u iz .  Fiel de Puertas  de Murcia. 
Previniéndose á esta Ju n ta ,  por la Real orden de 27 

del mismo didio, publique  mensual mente relación de los 
individuos que prom uevan  las solicitudes de abono de 
tiempo que se la dirijan-; oyendo cualquier* reclamación 
que contra  la exacti tud de las hechas- pueda in tentarse  
dentro  de los 3.0 (has siguientes, lo anuncia  al público» 
advirtiendo que la próroga concedida por Real orden de 
'iG de Leb ie io  ultimo p a ia  admitir  nuevas  solicitudes 
concluyó,en igual dia de-Marzo, hallándose las oficinas 
ab ier tas ,  desde las nueve  de la m añana  hasta las cuatro 
de la fa rde ,  todos los dias de la se m an a ,  excepto los do

m ingos, donde so recibirán y  atenderán las reclam acio
nes que puedan intentarse.

Madrid 3  de Abril de 1856.=E1 Presidente, S. Mi
randa.

■ 
■■ 

.. .. 
---------------------—

*

j 
Calor 

m
áxim

o 
del 

dia......................v
.

Calor 
m

ínim
o 

del 
dia.................

-----------—
—

Wfc.

9 
de 

la 
m

añana.
12 

del 
d

ia
...........

3 
de 

la 
tarde... 

6 
de 

id
em

....

H
O

R
A

S.

R
e

a
l 

o
b

s
e

r
v

a
t

o
r

io
 

de 
M

A
D

R
ID

.

o
b

se
rv

a
c

io
n

e
s m

e
te

o
ro

ló
g

ic
a

s d
e

l  
DIA 

6 
DE 

ABRIL 
DE 

1856.

.. 
.. 

. 
........................................... 

,, 
.

27.716 
27,704 
27,686
27.716

B
A

R
Ó

M
E

T
R

O

Pulgadas
inglesas.

"•i
703.97 
F&

U
67 

(203,21 
‘

_. 'A. 
^

R
ED

U
C

ID
O

 
Á 

,

M
ilím

etros.'*'

. JJ

6° 4 
l 

9°,0 
 ̂

10*»
, 

7o,1

•" 
T

IJ
E

R
A

 

X
lriid's. 

‘j

1
3

>

1°,6 8°,0 
11,°3 
12Ü,5 

8o, 4

[TURA 
i:x

G
rados.

C
entígrados.

Manuel Hico.

S. 
O

................
S. 

0
.......

s; o...........
N. 

O. 
..........

D
IR

E
C

C
IO

N

del 
viento.

N
ubes.

Idem
.

N
ubes 

y 
H

urias. 
C

ubierto.

ESTA
D

O
 

DEL 
C

IE
L

O
.

SEXTA SECCION.

A N U N C IO S O FIC IA L E S.

DIRECCION GENERAL

DE E ST A B L E C IM IE N T O S  P E N A L E S .— NEGOCIADO CU A R TO.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. para Ja subasta
de conducción y trasporte del vestuario , útiles y efectos
de los establecimientos penales de un punto á otro de la
Península é Islas adyacentes,

1.a El contratis ta se comprom ete  á traspor ta r  todos 
los efectos que se le en treguen  en el depósito general de 
esta corte  á los establecimiento»’ penales e x is ten tes ,  ó 
que en lo sucesivo puedan formarse, y también á los que 
cam bien el punto  de residencia, y vice-versa. Igualmente 
verificará las conducciones trasversales que o cu rran  de 
unos puntos á otros.

2.a La licitación para este se rv ic ió se  hará  al precio 
máximo de 4 mes. por arroba y legua , sin que en tiem 
po alguno pueda exigirse otra remunerac ión por im pre 
vistas que sean tas circunstancias  que  ocurran .  El n ú 
mero de leguas para los abonos será el que está designa
do para la conducción de los efectos estancados de la 
Hacienda pública ,  impreso en las Gacetas de 24 de Oc
tubre  de 1851 y 10 de Noviembre de 1832 , que estarán 
de manifiesto en la Dirección el dia de la subasta.

3.a Las conducciones se llevarán á efecto, previo av i
so del G uarda-a lm acén  del depósito general,  cuando  los 
bultos salgan de c h a  corte  ó del de los Comandantes de 
los presidios cuando  se d ir i jan  de u n  punto á otro , no 
debiendo m ediar  desde el aviso hasta  cargar  y m archar ,  
mas que el tiempo absolutamente preciso para disponerle .

4.a El contratis ta designará,  en los puntos donde ex is
ten presidios y casas de correcion , los comisionados con 
qu ien  h an  de entenderse  los respectivos C om andantes ,  á 
fin de que en los casos que ocurran ,  no sufran entorpeci
m iento las r e m e s a s , teniendo presente  que actualmente  
radican en  Alcalá de H en are s ,  Badajoz, Barcelona, Bur
gos , Cartagena , Ceuta , Coruña , Granada , Sevilla , T o 
ledo, Valencia , Yalladolid , Zaragoza , Islas Baleares y  Ca
narias , carre tera  de Vigo en la Pusbla  de Sanabria ;  de 
Motril en el citado pueblo ,  y canal de Isabel II en T o r r e -  
laguna.

5.a Será de cuenta  del contra tis ta  recoger los fardos de 
los almacenas en  que se hallen deposi tados, y por consi
guiente los gastos que por  dicho concepto se originen.

6.a Será tam bién responsable de la buena  y cabal e n 
trega en  loá mismos establecimientos de los efeclos que 
conduzca désde el momento qu e  se haga cargo de ellos, 
él ó sus comisionados en  las p rov incias ,  para lo cual d a 
r á n  recibo á favor del Guarda-a lm acén  ó Comandantes 
que verifiquen las entregas ,  de los objetos contenidos en 
los fardos,  su cantidad, n ú m ero  y peso, fijando los dias 
probables de v ia je , salvo siempre los casos de robo á 
mano armada, ó fuerza mayor. El con tia tis ta  podrá p re 
senciar, si le conviene el empaque de los efectos.

7.a La sum a á que asc iendan  las conducciones se sa
tisfará por los Comandantes de los presidios ó por el 
G u a rd a -a lm a c é n : cuando los efectos se entregasen en 
esta corte , después de asegurados de la buena entrega de 
los mismos, y prévia  confrontación de la respectiva fac
tura que rec ib irán  por conducto de la Dirección, dando 
e n  este caso el oportuno recibo al conductor.

8.a Para presentarse  como licitador en la subasta ha 
de hacerse un depósito de 10,000 rs. en  la Caja general 
de Depósitos, en los términos que prescribe su reg lam en
to ,  retirándolo los in teresados luego de terminado el 
acto ,  á excepción del que corresponda al mejor postor, 
que se re tendrá  hasta la finalización del contrato .

9.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos c e r r a d o s , y 
se en tregarán  en  la Dirección con media hora de an ti
cipación al acto del remate. Para  extenderlas  se observa
rá  la fórmula s ig u ie n te :

»Me conformo en hacer las conducciones de efectos 
de los establecimientos penales que ocurran  , bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formulado por la Di
rección y aprobado por S. M., al precio d e  mai ave-
vedis por arroba y legua, y para asegurar esta proposi
ción presento  el documunto que acredita  h ab er  hecho el 
depósito prevenido en la condic ión 8.a»

10. A las proposiciones acom pañarán  los respectivos 
documentos del depósi to ,  y en todos se om itirán  los 
nom bres  de los interesados,  bastando que conste el lema 
que adoptasen; y en  distinto pliego cerrado y  con este 
mismo lema pondrán  su firma y ías señas de su domi
cilio.

11. La subasta se verificará el dia 1o del mes actual á 
las doce de su m añ an a ,  bajo la presencia del Director ge 
neral de Establecimientos penales; y en su despacho, sito 
en  el Ministerio de la G obe rnac ión , comenzará  el acto 
con la lectura  de este pliego, y en seguida de las propo
siciones; y  si no se hallasen redactadas en los térm inos y 
con los documentos que expresan las dos condiciones a n 
teriores, se rán  declaradas nulas ó como no hechas para 
el acto del remate.

12. Este se adjudicará al licitador cuya proposición 
resulte  mas ventajosa; pero si hubiese dos ó mas p ropo
siciones iguales, s&*abrirá de  nuevo  otro e n t r e  loe in te re 
sados únicamente en  e llas,  por solo el té rm ino  de diez 
minutos , quedando á favor del mejor p o s t o r , sin  ad
mitirse  después mejora alguna.

13. La duración de esta contrata  será de tres años, 
desde el dia en  que  recaiga la aprobac ión  de S. M.

1 4. El licitador á quien se adjudique conservará  s iem 
pre  en depósito la cantidad citada en la condic ión 8.a 
para responder  con ella del cumplimiento  de! contrato.

15. Si el contratista  ó su  represen tan te  no acudiese 
en  el tiempo que  está p revenido en la condición 3.a, á 
recoger los efectos que  se han  de c o n d u c i r ,  se verificará 
la conducción por otro conducto,  siendo de cuenta de 
aquel el exceso de precio si lo hubiere.

16. Siempre que  tal acaezca,  y lo mismo cuando i h -  
cu r ra  en  cualquiera  otra responsabilidad , se extraerá  
del depósito la cantidad á que ascienda esta , quedando 
el contratista  obligado á completarla  en el plazo que la 
Dirección general del ramo le señale.

17. F inalm ente  será de cuenta del contratis ta  el im 
porte de la escritura  , papel sellado y dos copias para la 
Dirección general de Establecimientos penales y la Orde
nación general de pagos , Contabilidad cen tra l  del Minis
terio.

Madrid 1.° de Abril  de 1856,—Joaquín Iñigo.

DIRECCIÓN GENERAL DF. AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Estado d e  lo s ex p ed ie n tes  d e  m inas ya term in ados y  cu y a  ex p ed ic ió n  d e  t ítu lo  fto puede ten er
lugar miéntras no conste en esta Dirección que se han satisfecho por los interesados todos los 
derechos que Ja ley prescribe.

C A N T I D A D E S

INTERESADOS. NOMBRE DE LAS MINAS. TftftMlNO. CUye n P|»8Dirwc¡onnS,a

PROVINCIA DE ALMERIA.

D. Juan Mácbeau................................ La Perla................................................... A lm ería ............ 60 reales.
Id em ................................................. Luchas...................................................... E tfix ............................ • Idem,
Idem ......................................................... Santo Cristo de San N icolás............ I d e m .......................... Idem
D. Bernardo Campos.......................... San B runo............................................. P resid io ..................... Idem.
D. Sebastian Rodríguez.................... Dos A m igos............................................. Benohaden................ Idem.
JX Manuel Ibañez Albacete............. Los D olores............................................. A lm ería----- ---- %. Idem.
S é  Antonio F. Ro alero; . . Sa&fo T o m á s....................................... .. H uevas.¿ Idéffc.
íeciedad Ntra. S iif  de h yS a ltw ... Nuéftra Señora de la Salud........ *v Beria.. ,.*.** . .  *. *•' Idem.
S. Juan Nepomuciftó L ltfin  . ** . , * Nltgjéú ctel Cármen , alias Uña. ..v. f ó l ik . . i Idém.
S. Antonio F. Ronl érú. . # P rim itiv a ,........................................ ¿> . fibetás ........................ Idem.
S . F. García BurgueiHr u*. .  ¿. . . . Libertad*.......................................... r . . Félix............ ídem.
fj. Felipe Secadesn . » . . . . . . . . . . . L a p rterft ..............................* .  , C uevas----- t . . . . . . ídéfefí.
Oi. José B astide .. •-#. . . . . . . . . . . . . vA m onita  . *................................. I«teto.. . . . «*.  . . . . .
B. Domingo G. F g ffcé s.................... El Tafent&................................... .. Béttátfux . . .  . . . . . Mém!
D. Antonio F. Rom ero...................... San Antonio (escorial)........................ Cuevas........................ Idem.
D. Bernardo H ueso............................. E lisa .......................................................... Alm ócita..................... Idem.
D. F. Alonso Martin............................ Encarnación de la Fortuna.............. Fondon....................... . Idem.
D. Éstéban P e r e í................................. El Platero ............................................... Pres i di o. . . . . . . . . ídem .
D. Silvestre A guilera. . . . .  < .. i > .. Recoleta.................................................... Presidio y Fondon. Idem.
D. Miguel OGaña---------- La F lor................................................... .. Laujar......................... Idem.
D. Éstbéan P erez ............................ .... La Fortuna.............................................. P res id io .................... Idem,
D. Francisco Aguilera........................ Vista A leg re ............................... .. Fondon.................. . Idem
D. Domifigó Gutiérrez Fernandez. Santo Cristo de la L u z .... ............. D a lia s .................. . Idem.
D. Vicente Perez S a lin a s ............... El D esen g a ñ o ........................................ A lm ería ............ * Idem.
D. Tiburcio Lorenzo Suare z . . . . . . San Q u in tín ................... ...................... Berja. . . . . . . . . . . . . • Idem.
D. Estéban Perez................................. Arrempuja........................ ................ F o n d o n ................... * Idem.
D. Francisco Martínez Carmona.. . Virgen de la Sa lu d ............................. Laujar.......................... Idem.
D. Félix R ubio....................... .. Nuestra Señora del Cármén___ . . . D a lia s .. ..................... • Idem.
D. F, Ramón García........................... Santísima Trinidad........................... .. Presidió * Idem.
D. Antonio Ru bi o . . .  ........................ San Antonio. *......... ......... .................... Dalias*................... .. * * Idem.
D. Francisco Gómez R o d rígu ez ... Santo Cristo de la Luz........................ Id em * ......................... Idem.
D. Francisco Ruiz Ü rbina................ G ranadina............................................... Fondon....................... Idem.
D. F. Rodríguez P u erta .. .  i , . . Aparecida i ¿. Presidio * * *. i . . . , . Idem.
D. Antonio T ripiana.......................... Despreciada............................................. Laujar......................... Idem.
D. Fernando Compan. . . . . . . . . . . Madrileña................................................ Idem ............................ Idem.
D. Cristóbal R ey . *............................ N ap o leó n ................................................. Almócita..................... ♦ Idem.
D. Ramón G o n z á le z . . . . . ................. Virgen del C á rm en ............................ Laujar......................... • Idem.
D. Manuel Serrano Yalera.............. San M anuel............................................ Cuevas........................ • Idem.
Idem ................... ............................ .. S erran a................................................... Idem ............................ Idem.
D. Andrés Márquez P erez.............. Luz del h o m b re ................................... Títain___________ * Idem,

PROVINCIA DE GRANADA.

D. Ramón C ollado............................ La Trinidad............................................ A ld e ira . ...................... 60 reales.
Idem ......................................................... San Ramón............................................. O rjiva......................... Idem.
D. Bonifacio Amozaga ....................... San José .................................................. Baza............................ Idem.
D. Manuel Tejero................................. Lá Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dolar . . . . . . . . . . . . Idéfti.
D. Pedro Selles..................................... Maragato............................................... .. A lb u ñ u eías............ .. Idem*
Sociedad Madrileña............................. Juanilla................................................... B aza................... Idem.
D. F. José H a ces................................. Ntra. Sra. de los Desamparados . . G or............................... Idení.
Idem....................... ............................. .... San A ntonio .......................................... Idem ............................ Idem.
Idem .................................................. Don Juan................................................ B aza. .  • Idem.
Idem .................................... .................... San José...................................... Irtartt

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

• Kiein*

Sociedad Cántabra............................... Maravilla. * . . , , Sem illes..................... 60 reales.
1). Joaquín I lise r n . ............................ Argentina, álias San E u sta q u io ... Congostrina.............. 120
D. Pedro Fernandez Moya. . . . . . . Tres de Mayo........................................ A lco rlo ............... Idem.
D. Ramón G óm ez................................ Am istad................................. .............. H iendelaencina___ Idem,
D. Isidro G arbiras.............................. Emilia y  Potosí.................................... Congostrina.............. 180
D. Juan Arnaí ........................... ......... Josefina................................................... H ien d elaen cin a ... . 240
Sociedad A rm onía.............................. San Jorge................................................ Idem ......... .................. 120

D> José de M olina.. .  ........................

PROVINCIA DE MURCIA.

El M oisés................................................. Ram onete.................. 60 reales.
D. José Bernal............ ......................... Convenio de Lorca............................... Carrasquilla.............. Idem.
D. José Manuel de M olina................ El E sp a ñ o l................ ........................... P acheco..................... Idem.
Sociedad U n ion .................................... La D iligencia ......................................... M azarron.................. Idem.
D. Francisco Rosique........................ La Providencia..................................... F uente-á lam o.......... Idem.
D. Joaquín Moreno............... .............. Marte (escorial)................................... r C artagena................ 120
D. Antonio Ros de O lano................. La Rosa..................................................... G uijuelo............ 180

D. Antonio Ros de Olano.................

PROVINCIA DE SALAMANCA.

G en erala .................................................  Campillo.................... 180 reales.
D. Juan Torres........................... .. E speranza............................................... P alanos...................... 240
Idem .......................................................... M orilla............................ ......................... Campillo..................... Idem.

PROVINCIA Dfe ZARAGOZA.

Sociedad Union y  Constancia......... M énsula................................................... Calcena....................... 120 reales.

D. J o sóG arcía .....................................

Pr o v in c ia  d e  o y ie d o .

E nvidiosa................................................ T udela........................ 60 reales.

Sociedad Buen Deseo.........................

PROVINCIA DE BADAJOZ. 

E sp eranza....................... ....................... S iruela ......................... 60 reales.

D. Miguel Cartonys.............................

PROVINCIA DE BARCELONA.

San A n to n io ....................................... .. Gahn .

D. Manuel P es is ...................................

PROVINCIA DE TERUEL, 

La T rin idad ........................................... Torrijas.................

» reaies. 

180 reales.

•
D. Domingo A. M erellés...........

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

U n io n ................................................... .... F orcarey ................... 60 reales.
Idem ......................................................... San Miguel ............................................ Idem ............................ Idem.

D. Francisco C am acho.....................

PROVINCIA DE CIUDAD-REAI 

Demasía (escorial).. . .  *..................... Fuenca líe n te ............ 60 reales.

D. F. G. Castañeda,............................

PROVINCIA DE HUELYA. 

Segunda Concepción. ..................... A racena..................... 60 reales.
Idem .......................................................... Segundo D. Juan ................................. A lm onaster.............. Idem.
D. Pedro Ram os................................... Don Juan................................................ Costegana.................. Idem.
D. Pedro Carrasco.............................. Santa María de G arcía ..................... Idem ............................ Idem.
D. Luciano Escobar............................ C enobia................................................... Pam iayo. ................... Idem.
Compañías Esperanza y Concep

ción ...................................................... Trinidad........................... ...................... A lm onaster.............. Idem.
D. F. G. C a sta ñ ed a ......................... F orzosa ........................* ......................... Idem ............................ Idem.
D. Luciano E sc o b a r ......................... P lacidia ................................................... A lo n so ....................... Idem.
D. Francisco M artínez...................... Hermi taños............................................. Zalamea la R eal.. . . Idem.
Compañía Ntra. Sra. de los Reyes. Santa R ita............................................... Idem ............................ Idem.
D. Gaspar í r iz o . .................................. M aravilla................................................ Idem ............................ Idem.
D. Ernesto Deligni. ............................ Costegana segunda......................... C ostegana................. Idem.
Id em ...................... .................................. Don Enrique......................................... Aracena..................... Idem.
Nuestra Sra. de los R eyes............... Demasía á las minas Nuestra Se

ñora de la Esperanza y segunda 
pertenencia de la primera Fir
meza ................ .................................... Zalamea la Real . . . Idem.

Madrid 30 de Enero de 1856.=**El D ifector general, José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha 11 de Marzo ú ltim o , esta Dirección general ha se* 
halado el dia 6 de Mayo próxim o, á las doce de su ma
ñana. para la adjudicación en pública subasta del arrien* 
do del portazgo de Gaya, situado en la carretera de Ma* 
d iid , por Albacete á Valencia, y  por Tarragona á Zara
goza, por tiempo de Un año y  cantidad menor admisible 
de 98,672 rs. en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrar;! en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de .Marzo de 1852, en esta córte ante 
la Dilección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y eh Tarragona 
ante el Sr. Gobernador de ía provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849,  las leyes de 29 de 
Junio de 1821 , y  9 de Julio de 1842 y la Real órden de 
1.° de Abril do 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 
de Enero del propio a ñ o , sobre exención de granos, 
cuya observancia, asi como la de cualesquiera otras ge
nerales ó locales que puedan existir , es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y  la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta , será la de 25,900 r s . , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento ({ue 
acredite haber realizado el depósito del modo qtte pro
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m as proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados 
será del medio diezm o, y  la primera de las que se hicie
ren para la licitación abierta, si tuviere lugar, será tam
bién del mismo diezmo por lo m enos, podiendo ser las

sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 
100 rs. Vn. en cada una.

Madrid i  de Abril de 1856.— El Director general, 
Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ....................... enterado del anuncio
publicado con fecha de 4 de Abril de 1856, V de las con
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por un ario del portazgo 
de G aya, se compromete á tomar á su cíitgo dicho ar
riendo , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones. ( Aquí la proposición que sfe haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado).

Fecha y  firma del proponente.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 6 de Abril de I85Ú.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d i á , depositados 
por i , 647 individuos, de los cuales los
78 han sido nuevos im ponentes  98,958

Se han devuelto, á solicitud de 34 intere
sad os.    ............................... ... 38,242..31

El Director de sem ana,
León García Villarreal,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SIGUENZA.

Con la competente autorización de la Excma. Diputa
ción provincial sé saca á pública subasta la obra de la 
cañería que conduce las aguas á las fuentes públicas de 
esta ciudad, presupuestada en la cantidad de 179,570 rs.,

con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
m fiesto en la Secretaría de esta corporación munta: , 
y  en Madrid, calle M ayor, núm. 37, tienda de Ram- ’ 
va subasta tendrá lugar en esta dicha ciudad nn»hCU~ 
Ayuntamiento el dia 27 de Abril próxim o , de diez j  el 
dé la m añana, en la Casa consistorial de la ptaz^ 
Constitución. e

Sigüenza 29 de Marzo de 1856.=*El Presidente c 
tiago Gil. =  D, A. del E> é I. A. C.. Nicolás Orte*v q "  
creí-ario'. \ ^  ^

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta prov’ 
c i a , y  en virtud de la ley de 1.° de Mavo último é in^  
truccionúU* 4 i  del ntfaifctf-,^« sacan á pública suhncf 
en el dtt y hlfra que it* la í  fincas siguientes • a’

R e t a n t e s e l  M i  % tfe jía^M de 1856, de donn «< 
uhá dé la anté el J u il  d é  .primera instancia u Í
distrito de • t e r n i l l a #  f m v m m  b . José Peral v  Gen 

, qué léfidrá; Tfitofo tas ¿¡asas consistoriales rC 
ésta Corte. ^. y ue

Número 650 del inventarió =^Un hüza de i 
13 áreas y  25 cen tiáreas, ó sean 19 fanegas 6 celemí ’ 
nes de tierra, procedente de la beneficencia de Andútar 
que radica e n  e l térmiñó de Vilianueya de la Keinn 
sitio en Jo§ Qiuelos: linda al Saliente Con.fincawd e n 0n 
Manuel Bachiller, á Poniente con otra deí MaCqúeldS 
Puente, al Norte cotí el partidor de la Atalayuela, al Me- 
diodía con dicho partidor f y  descabeza con el término de 
Jaén; que produce anualmente en renta 353 rs. según 
el inventario , y  vencen en Agosto de cada a ñ o : capfia- 
liaada en 6,334 rs., y  tasada en  19,190 rs., por cuya 
tidad se subasta.

Num. 651 del inventaim =¿O tra liaza de 12 hectárea* 
55 áreas y  98 cen tiáreas, ó seañ 22 fanegas de tierra’ 
procedente de la beneficencia de Andújar, que radica en 
el termino de Viltanueva de la R eina, sitio de Quinteri” 
h u ela : linda al Saliente con finca de Tomas Medina M 
Norte con el rio Guadalquivir * y  al Mediodía y  PonienL» 
con tierras de Bartolomé B lanco; que produce anualmeru 
te en renta 422 rs. según el inventario, y  vencen en 15 
de Agosto de cada a ñ o ; capitalizada en 7,596 rs. v  tasa- 
da en 18,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 684 del inventario. =  Primera suerte de las 1o 
en que han dividido los peritos la hacienda de olivas con 
casería y  molino aceitero, nombrada Casa de los Pobres 
procedente de la beneficencia de Andújar, que radica en 
el término de Marmolejo, sitio Cerrada; esta suerte com
prende la casería y m olino aceitero, con 974 olivas, en 
11 hectáreas, 13 áreas y  25 centiáreas, ó sean 19fanecas 
6 celem ines de tierra: linda al Norte con la suerte nú
mero 2 y  5 , al Sur con olivas de los Sros. Marqueses de 
Guanina y  del Contadero , y  al Oriente con otras de Doña 
Francisca de Paula Castejon. v iu d a ; que puéde prodiléif 
én renta 3,743 rs. que le gradúan los peritos * por hallar
se arrendada con tas demas suertes hasta 29 de Setiem
bre de éada año: capitalizada en 67,374 rs., y  tasada en 
93,576 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Num. 684 del inventario.=Segunda suerte de la refe
rida hacienda; consta de una hectárea, 99 áreas y  81 cen- 
tiároas, y  en su extensión 181 olivas ; linda al Norte con 
la suerte núm. 3, al Sur con la del núm. 1, al Oeste con 
la del núm. 5, al Esté coil olivas del Conde Gracia Real- 
que puede producir en reída 613 rs. que la gLaduañ tol 
peritos, por hallarse arrendada con las demás suertes 
hasta 29 de Setiembre de cada año : capitalizada en 11,034 
reales, y  tasada en 15,334 rs., por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 684 del inventarÍo.=Tercera suerte de la citada 
hacienda; consta de 1 hectárea, 99 áreas y  81 centiáreas 
ó sean 3 fanegas de tierra, y  en  su extensión  175 olivas: 
linda al Este y Norte con olivas del Conde Gracia Real 
al Sur con la suerte núm. 2, y  al Oeste con la doi núm e-’ 
ro 4: que puede producir en renta 510 rs. que le gradúan 
los peritos-, por hallarse arrendada con las demas suertes, 
hasta 29 de Setiembre de cada año: capitalizada en 9,180 
reales, y tasada en 12,770 rs., por euva cantidad sé su
basta.

Núm. 684 del inventario.=C uarta suerte de la misma 
hacienda; consta de 2 hectáreas, 28 áreas y 36 eenfiá- 
r e a s , ó sean 4 fanegas de tierra, y  en su extensión 205 
olivas: linda al Norte y  Oriente con olivas de Dona Fran
cisca de Paula Oastejon, al Sur con la suerte núin. 5 , y 
al Este con la del núm. 3 , que puede producir en renta 
604 rs. que le gradúan los peritos, por hallarse arrendada 
con tas demas suertes, hasta 29 de Setiembre de cada 
año: Capitalizada en 10,872 r s . , y  tasada en 15,122 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm, 684 del inventario.=Q uinta suerte de la expre
sada hacienda: consta de 2 hectáreas, 42 áreos y  63 cén- 
tiáreas, ó sean 4 fanegas, 3 celem ines de tierra con 214 
olivas : linda al Norte con la suerte núm. 4 , al 8. cótt la 
del núin. 1 , al E. con la del núm. 2 , y al O. con olivas 
de Doña Francisca Gastejon; que puede producir en ren
ta 521 rs. que le gradúan los peritos por hallarse arren
dada con las demas suertes hasta 29 de Setiembre de Cada 
año: capitalizada en 9,378 reales, y  tasada en 13,028 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 684 del inventario.=O ctava suerte de la misma 
hacienda: consta de una hectárea, 85 áreas y  54 centi
áreas , ó sean 3 fanegas 3 celem ines de tierra con 164 
olivas: linda al N. con olivas de I). Antonio Moreno; al 
E. con otras de Francisco González ; al S. con la stiérte 
núm ero 7 , y  al O. con la vereda de la posesión de Ma- 
zuelos; que/ puede producir en renta 439 rs. que le gra
dúan los peritos, por hallarse arrendada con las démas 
suertes hasta 29 de Setiembre de cada a ñ o : capitalizada 
en 7,902 r s . , y tasada en 10,980 r s ., por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 1,446 del inventario.— Ün olivar de 6 celem ines 
de tierra con 305 matas de segunda y tercera clase, pro
cedente de la beneficencia de Córdoba; que radica en el 
término de Andújar, sitio dehesa del Naranjo: linda al 
Norte con olivas de D. Manuel Cañete, al S. con el cer
cado del Encero, al E. con olivas del Conde de la LiCea, 
y  al O. con otras de D. Facundo de Arcos; que produce 
anualmente en renta 6 9 1 r s . : tasada en 5,600 r s . , y  capi
talizada en 12,438 r s . , por cuya cantidad se saca á Su
basta.

Estas fincas no son susceptibles de mas d iv isión , sin 
perjudicar su actual valor, según certificación de los pe
ritos.

No se admitirá postura que no cubra dichas SúmttS.
El precio en que fueren rematadas las fincas sé pa

gará en la forma y  plazos que previene el art, b * dé la 
ley de l.° de Mavo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia, pero si aparecie
se , se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente, has
ta la toma de posesión , serán de cuenta del rematante.

Jaén 25 de Marzo de 1856.=*=Manuel Jontoya.

TERUEL.

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á p ú b l ic a  subasta, éft el 
dia y  hora que se dirá, tas fincas siguientes :

Remate para el dia 3 de Mayo de 1856, de doce á ima 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y  escribano D. Angel Alaría Hernán
dez, que tendrá efecto en las Casas consistóriáles de ésta 
corte.

Torre los Negros.

Núm. 549 del inventario .=U na dehesa de pastos * lla
mada del Padre Silleras, sita en el término de Torré los 
Negros, correspondiente á sus propios: consta de .300 
juntas, ó sean 131 hectáreas, 16 áreas; su terreno alia-- 
g a res: confronta con camino de Cosa y con los Mirones: 
lia sido capitalizada en 1,620 rs. por 90 en que están ar
rendadas las y e rb a s, y  se saca á subasta bajo el tipo oO 
18,000 r s . , en que ha sido tasada por los peritos. ,

No se admitirán posturas que no cubran él tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará éú 
forma y  plazos que previene el art. 6.* cíe la ley dé f • 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se h a l l a n  grava
das con mas cargas que las expresadas, seguti resulta u 
los antecedentes que existen en la Contaduría 
de Hacienda pública de está provincia; pero si aparecie
se , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sion serán de cuenta del rematante. .

Teruel 26 de Marzo de Í856.==EI Comisionado prin
cipal de Ventas , P. A . , José Ferráz.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia» 
y  en virtud de la ley  de 1.° de Mayo último é instruccio 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en e l día y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Mayo de 1856, de doce a 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
el precedente, y en el propio sitio,



Torre lo* Negros.

Núift 739 del iiw entario .==U n molino de harina, con 
muela*» sito en la partida del mismo n o m b re , té r -  

llI}a (ie Torre los N egros, correspondiente á sus P ro -  
níiaQ ffené 2,080 pies en adrados de superficie, eqttiva- 
Pl0  ̂■ C 461 m etro s, 48 Centím etros: confronta con ca- 
ty fN  ^  Barra china y Sebastian G am bau ; y  está a r re n -  
^ k y  en % 0 rs* an u a le s : ha sido tasado en  48,500 r s . , y 

ta llad o  por la Contaduría en 21,600 rs ., que servirán 
f / t i p o  para la subasta.

No se admitirá postura que.no cubra dicha cantidad, 
gl precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

/ . .« a  v niazos que previene el art. 6.° de la iev de des- 
S u z a c i o n  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas* has tincas de que se trata no se hallan grava-  
. mas cargas que las expresadas, según resulta de 
\ c  antecedentes que existen en la Contaduría principal 
a°e hacienda pública de esta provincia ; pero si aparecie
r e  indem nizará al comprador.

s ’ ¿ os derechos de tasación y demas del expediente has- 
. ia toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Teruel 26 de Marzo de 1836.—El Comisionado p rin c i-  
¿escritas , P. A., José Forráz. 

rjío fa . ÉstaS fmcas se adjudicarán al mejor p o s to r, el 
ñiiáí tas Pannr^ en metálico en los plazos siguientes:

‘ Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes , el 

* por 106. ^
En cada uno de-los dos años subsiguientes, el 7

tjár 160.
v Y én cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.

pe fórihít que el pago se verifique en 15 plazos y 
\ i  años.

¿os com pradores podrán anticipar el pago de uno o 
ibas p lazos, eñ cuyo caso se les abonará el interés m á
ximo de 5 por f 00 al ano correspondiente «i cada anti
cipo : lodo Con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACIONES.

Al anunciarse en el Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales, núm . 196, la finca núm. 17 y 18 del inven
tario , provincia de Valencia, se cometió por la im prenta 
ja equivocación de decir que está tasada en 10,400 rs. en 
venta, en vez de 104,000 que es la tasación.

En el núm. 201 , la finca núm. 190 del inventario de 
ta provincia de Valencia, se capitaliza por la ren ta  de 
4061,361 rs., y  es equivocación de la m ism a, pues debe 
sgr por la de 4061 *36 rs.

En el núm. 202 , la id. núm. 43 del inventario de la 
provincia de Cádiz, la im prenta ha equivocado la tasa
ción, púes dice con la de 3,105 rs., en vez de 31,051 que 
decia el original.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 31 de Marzo de 1856.

c ó r d o b a .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y éh Virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é instrucción 
dé 31 del m ism o, se saca á pública subas ta , en el día y 
hora que se d ir á , la finca siguiente.

Rematé para el dia 30 de Abril de 1856, de doce á 
tifia de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia del 
distrito dél Mediodía y  escribanía de D. Francisco Algor
ra, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corlé.

Beneficencia.

Núm. 304 del inventarió.±MJna casa én esta ciudad, 
Calle dé los Moros, mím. 48, procedente de la obra pia 
del limo. 8i\ D. Pedro Mardones, formada sobre 350 varas 
cuadradas, equivalentes á 244 centiáreasy  63 decímetros, 
y éofttióne én piso bajo, portal, galerías, dos salas, una de 
ellas con alcoba, patio p rincipal, comedor, despensa, co
cina, y en ella pozo y pila, caballeriza y corral con ex
cusado: en el piso p rincipal, galerías, tres salas, una de 
estas con alcoba, un cuarto, comedor, dos despensas y 
cocina: en el piso segundo, una to rre ; su fachada mira 
al Norte: linda por Levante con otra núm. 47, calleja 
Barrerá, perteneciente al Estado, por Sur con la num e
ró 11, calle de los Leones, del Sr. Conde de Torres Cabre- 
rá , V por Poniente con o tra , núm. 19, en la calle de los 
Motos, de Doña Teresa Salgado: está arrendada á Doña 
Dolores Martínez, y produce 620 r s . : ha sido capitalizada 
en 13,950 rs., y tasada en 26,001 , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

Él precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des-- 
amortización dé 1.a de Mayo de 1855.

Notas. La finca de qué se trata está afecta, en unión 
dé los demás bienes de que se compone dicha obra pia, 
con una m em oria de 444 1,77 rs. para una fiesta anual á 
Santo Tomás; ün situado de 550 rs. á la casa Expósitos y 
ttfi dote de 1,100 j\s. á las colegialas de la Piedad que ha- 
yáfi estado tres años con aprovecham iento, debiendo es
tar el comprador en cuanto á la memoria al resuDmlu m- 
la consulta pendiente, en el supuesto d eq u e  si han do 
cumplirse por é l, se descontará el capital que le corres
pónda del im porte del rem ate en el plazo que haya lugar; 
y si el Estado se hace cargo, de la m ism a, se entenderá 
enajenada, libre de dicha responsabilidad.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 22 de Marzo de 1836.=P. A., Antonio Muñoz'

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4 de Mayo próximo pasado, é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes.

Remate para  el dia 30 de Abril de 1836, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano ínenciona- 
dos, y en el propio sitio.

Clero.
Número 163 del inventario.—Un cortijo en la campi

ña y térm ino de esta ciudad, nom brado Rivillas bajas, 
procedente del cabildo ca ted ra l, compuesto de 787 fane
gas, equivalentes á 481 hectá reas, 82 áreas , 72 ccntiá- 
reas, y  89 decím etros, de las cuales las 32 fanegas son 
dé ruedos, asiento de casas, era y veredón al pozo, 730 
de labor al tercio* 43 arroyos, regajos, y  mitad de pa
redones, y  las 4 2 restantes al por m ayor son de caminos: 
linda conAos nom brados Zaragoza b a ja , Carrasquilla alta, 
Torrecillas, Jaro a lio , hazas del Capón, Rivillas altas! 
Trasbarrás y U bad itas: tiene casas cíe chamiza corres
pondientes ál labrador : está arrendado á I). Rafael Bar
budo, y produce 320 fanegas de trigo, 160 de cebada, y 
4,562 rs. que, según el decenio, im porta todo 4 8,328 rs.: 
ha sido capitalizado en 329,904 rs., y  tasado en 505,4 50 
reales, por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6° de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
sé indemnizará al comprador.

' Los derechos de tasación y demas del expediente, hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del comprador. 

Córdoba 22 de Marzo de 1856—P, A., Antonio Muñoz

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Abril de 4 856, de doceá una 
, bi tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 

él anterior, v en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 1,409 del inven ta rio— La mitad de la huerta 
hOlnbráda de H eredia,pro  indivisa con otra mitad perte- 
h^rieíHe á D. José Noguer, sita en el Alcor y Sierra de 

Ciudad, pago de Vallchermoso, procedente del hos
pital de Antón C ab re ra : compuesta en totalidad de 3 f a -  

equivalentes á una hectá rea , 83 á rea s , 66 ccntiáreas 
Y 98 decím etros, con 321 naranjos agrios y  dulces, 129 
Uetn chinos, 150 matas de lim a, 385 c iro le ro s,4 matas 
^ m e m b ri llo s , 2 nogales in fe rio res ,3 higueras ,8  alha
míes de distintas edades, un algarrobo y 103 granados: 
jéfié una casa compuesta de dos p isos: en el prim ero 

|Jha gala, cocina con escalera, cuadra, poyos al Sur y 
jórnente, y  cuatro entivos á este último punto : en el aí- 
h «Os salas comunicadas y un  p a ja r : linda con las nóm
a d a s  Gastilleja, Doña María de Palam o, ó de la Palma, 
(j? f^cjlla de M ochín, hacienda de la Albaida y casilla 
r p  Cóbre: está arrendada dicha mitad al expresado N o- 
nif c ^  Pr°duce 700 rs. según el in v en ta rio : ha sido c a -  
38 lu  ada en ^ ’bOO r s . , v tasada el todo de la huerta en 

>*40 r s . , y la casa y a c e rc a  en 6,460 r s . , que todo im 
porta 44*700 r s . , y la mitad que se vende en 22,350 rs., 

que sale á subasta. 
súbala86 íU*lub¡rán  posturas que no cubran el tipo de la

fon!? Plec*° 011 que fueren rem atadas se pagará en la 
Mav Y Plazos que previene el art. 6.° de la lev de J.° de 

1855.
i ^  clue 80 lra ta se halla g ravada, en

ou ae los demas bienes de que se compone dicho hos

pital, con tres censos, tino de 22 rs. de rédito á faVor de 
la capellanía de Francisco López Callejas; otro de 22,14 
reales á favor del convento de Santa M arta, y otro de 
7,06 rs. á la parroquial de San Juan.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta dél rem atante.

Córdoba 22 do Marzo de 1836—P. A ., Antonio Muñoz.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor , el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 400.
En cada uno de los dos añas subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 40 años restantes, el 6 por 400.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

añas.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po ; todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 2 de Abril de 1856.== El Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIM A  SECCION.

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

D. Lúeas Fernandez. Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Tarancon, que de ser así el iafranserito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la propiedad do los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía fundada en la iglesia parroquial 
de Barajas de Meló por D. Juan Antonio María Raboso, y su mu
jer Angela Toledo y Guzrnan. cuyo usufructo tiene hoy D. José 
Bernardo Diaz, vecino de Montalbo, por quien se preténdela ad
judicación de su propiedad, para que en el término do 30 dias. 
a contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
que por único les señalo, comparezcan á deducirlo en este juzga
do por medio de procurador, con poder bastante; en la inteligen
cia de que, pasado dicho término sin verificarlo, se proceder á á su 
adjudicación, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 17 de Marzo do 1836 — Lúeas Fernan
dez. ̂ =Por su mandado, Pedro María Segovia, 1199

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García» 
Juez de primera instancia de las Vistillas, de esta capital, refren
dada por el escribano del número de la misma Sr. D. Basilio Ala
ría Arauna, y para practicar ciertas diligencias con un exhorto 
del Sr. Juez de primera instancia de Hoyos, se cita á D. José Go- 
dinez, vecino de San Martin, y que se dice residir en esta córte, 
á fin de que dentro del término preciso de tercero diase presente 
en dicho Juzgado de las Vistillas, de esta capital, situado en el 
piso bajo de 1<1 territorial de esta córte y referida escribanía, de 
diez á doce de su mañana, 1200

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de pr i
mera instancia de esta córte, refrendada del escribano de húme
ro D. Miguel del Castillo y Alba, se convoca á junta de acreedo
res, á los bienes dimitidos por D. Blas Labian, á los que fuesen ta
les del mismo, estando señalado para que se verifique el (lia 8 de 
Abril próximo á la una de la tarde en el Juzgado de Palacio y 
escr ibanía del que refrenda.

Madrid 29 de Marzo de 1850 — Miguel del Castillo y Alba.
4202

D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado honorario de la Au
diencia de Sevilla y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá la Real &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se ci eán con derecho á la adjudicación de los bienes de las 
capellanías vacantes que en la parroquial de la villa de Aleándote 
fundaron Teresa Alonso de la Rosa, I). Antonio Fernandez de 
Córdoba y Constanza Fernandez de Morales, para que en el tér
mino preciso de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se presenten á deducirlo en 
este Juzgado por medio de procurador con poder bastante; pre
venidos que de no hacerlo se seguirán los autos en su rebeldía 
y les parará el per juicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 15 de Marzo de 1856.^-=Yentura 
Antón Sedaño.—Por1 mandado de S. S ., José Antonio Xuñez.

4203

D. Maximino González Montalban, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda y última vez 
á los herederos y sucesores del Sr. I). José Sama niego, Brigadier 
que fue de los Reales ejércitos, y D. Manuel Samaniego, su her
mano, para que en el preciso término de 13 (lias, contados desde 
el de la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan á contestar la demanda que como dueños de dos quintas 
partes déla  casa números 219 y 220 antiguos, 9 y 11 moderno 
de la calle del Solano de esta plaza, ha entablado contra ellos 
en este mi Juzgado y escribanía del infrascrito, el propietario de 
las otras tres quintas, sobre cobro de 21,501 rs. 8 mrs. vn.. saldo 
de cuentas que ha presentado de la administración de la misma. 
Lo que verifiquen al tenor de lo dispuesto en la nueva ley de 
procedimiento civil; bajo apercibimiento de declararlos en re
beldía.

Cádiz 17 de Marzo de 1856.—Gonzalez.=José María Ruiz de 
Quintana. 4 204

D. Luis de Angulo. Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido, de que el infrascrito esciiba- 
no da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid, á todos los que se crean con derecho á la mi
tad reservabíe de las memorias fundadas por Melchora y Ana 
María de Agilitar y Custodio Casanova, por su testamento olor- 
gado en la villa de Torres á 4 6 de Octubre de 4738, para que 
dentro de dicho término, y por medio de procurador con poder 
bastante se presenten á deducirlo en este Juzgado; prevenido que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares á 27 de Marzo de 1856— Luis de Angulo — 
Por mandado de S. $., Gregorio Azaña. 1206

El licenciado D. Ramón González Llanos , Juez de primera 
instancia de Gijon y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á los que se consideren con 
derecho á los bienes-dotacion de la capellanía de San José, San 
Simón y Santa Marina, fundada por D. Simón Alvarez Cores en 
la parroquia de Poago en este concejo , á fin de que dentro de 
30 dias, desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, acudan á deducirlo en este Juzgado en el pleito promovi
do por origen del escribano que refrenda; con apercibimiento de 
que en otro caso la sentencia les parará el perjuicio consiguiente.

Gijon 20 de Diciembre de 1855. — Ramón González Llanos — 
Antonio Juan Corrales, " 4207

Para que tenga efecto la junta general de acreedores á la tes
tamentaría de D. Pablo Villaseca y su esposa Doña María Dolo
res Arroyo, ha señalado el Sr. D. Francisco N ard , Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, el dia 9 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial, plazuela de Santa Cruz. Lo 
que se anuncia á dichos acreedores por si gustan concurrir.

Madrid 18 de Marzo de 1856 .= Juan Francisco Morcillo.
1208

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se sacan a pública subasta las fincas siguientes:

Una quinta parte de una huerta, sita en la villa de Casarru- 
bios del Monte, entre las calles del Caño v Arenal, tasada en 
3,616 rs.

Otra quinta parte de la casa existente en la huerta anterior, ta
sada en 500 rs.

Dos quintas partes de una era empedrada, de media fanega, 
sita en las altas de Casarrubios, lindante con los propios de dicha 
villa, y D. Francisco Berbcrache y Leiva, tasada en 1,600 rs.

A finalmente, una quinta parte de un edificio que fue molino 
de aceite, sito entre las dos fuentes de dicho CasaiTubios. tasada 
en 1,699 rs. 1 o mrs.

Total valor de dichas partes de fincas, 7,415 rs. 10 mrs.
Para su remate se ha señalado el miércoles 30 de Abril pró

ximo á las doce de su mañana en la audiencia de S. S. y en el 
Juzgado de la villa de Illescas.

Los que gusten hacer postura ó interesarse en m adquisición 
acudan á cualquiera de dichos Juzgados- y citada escribanía, sita 
en la calle Mayor, núm. 4 06, donde se admitirán las proposicio
nes que se hiciesen siendo arregladas.

Madrid 31 de Marzo de 18Í6~José García Varela. 4209

Alcaldía constitucional de M adrid—Júzgado de Lavapies.^ 
Por el presente, y en Virtud de providencia del Sr. Alcalde cons
titucional de este Juzgado, se cita á D. Saturnino González, 
de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
por sí ó por medio de apoderado con poder bastante, se presente 
en esta audiencia, sita en la plaza de la Constitución, portales del 
Peso, el dia nueve del corriente Abril, y hora de la una, á cele
brar el juicio verbal á que ka sido demandado por D. Manuel 
Aguilar, como apoderado de D. Joaquín Jiménez, pues de no 
hacerlo se sustanciará el juicio en su rebeldía con arreglo á la 
ley. 4210

D. Manuel Criado Ferrer, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todas las personas que en 
el concepto de acreedores ú otra cualquiera se crean con derecho 
a los bienes tincados al fallecimiento de D. Vicente López, vecino 
que fue y del comercio de esta ciudad, para que en el término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado á deducirle en legal for
ma; apercibidos do que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en providencia dicta
da en el expediente de testamentaría del mismo.

Dado en Búrgos á 28 de Marzo de 1856 —Manuel Criado Fer
r e r —Por mandado de S. S., Manuel Arnaiz. 1211

D. Cayetano Rivas Jiménez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cervera y su partido áre.

Por el presente cito, llamo y emplazo a cuantos so crean con 
derecho á los bienes y rentas que constituyen la dotación de las 
capellanías colativas, fundadas, la una en la ex-colegiata de Agui
lar por D. Manuel y Doña Ana Sánchez, hermanos, y la otra en la 
iglesia parroquial de Mataraorisca, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, comparezcan 
en este Juzgado y por la escribanía del actuario á deducir el que 
consideren asistirles por medio de procurador autorizado en legal 
forme; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en. Cor vera de Rio Risuerga 13 de Marzo de 1856.=Ca- 
yetano Rivas—Por mandado de S. S.. Marcos Gómez Inguanzo,

1212

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies, se cita y emplaza áD. José P a 
rada. que ha vivido en la Plazuela de Santa Arta, núm. 14, cuar
to tercero, y que actualmente so ignora su domicilio, para que en 
el término ele nueve dias desde la inserción del presente, com
parezca en dicho Juzgado y escribanía de D. Cándido Capilla á 
prestar una declaración en causa criminal. 4006

D. Tomas Perujo Peña, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de Falencia.

Por el presente llamo y convocó para que comparezca inme
diatamente en este Juzgado á Antonio Serrano Teruel, soltero, na
tural del pueblo de Navarrete , en la provincia de Zaragoza, con 
el objeto de notificarle la determinación que ha recaído en la cau
sa criminal que se le ha seguido sobre heridas á Claudio Najara, 
vecino de la villa de Dueñas.

Dado en Paleneia á 11 de Marzo de 4856.—Tomas Perujo Pe
ñ a —Por su mandado, Pedro Lobo Nieto, - 1007

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proposición de ley para la concesión de un camino de 
hierro desde Madrid á la frontera de Portugal, por Toledo, 
Calavera, Cáceres, Mérida y B adajoz, con un ramal des
de J [crida á las minas de Belmez y Espiel, pasando por 
la Serena , y enlazando en Córdoba con la linea de An

dalucía.

A rtículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
los señores conde de C anilleros, á D. Joaquín Pérez 
González y D. José M artin, la concesión del ferro -carril 
que, partiendo de Madrid , term ine en la frontera de 
Portugal con un ramal desde Mérida á las minas de Bel
mez y E sp ie l, por la Serena, y que eníace en Córdoba 
con la línea de Andalucía.

Art. 2.° Esta línea partirá  de Madrid con dirección 
á Toledo , Tala vera , Naval m o ra l, Cáceres , Mérida y 
Ddüiijo7:, term in a n d o  en  lo frontera de Portugal, con  
arreglo á los p k n o s  presentados por el ingeniero Don 
Joaquín Nuñez del P ra d o , y sin perjuicio de las recti
ficaciones y variaciones que después se conceptúen 
convenientes.

Art. 3.° El Gobierno concluirá los estudios de esta 
línea que no eslen aun completos en el plazo de dos 
m eses, á contar desde la prom ulgación de esta ley.

Art. í . 9 Concluidos los estudios de esta línea pres
critos en el artículo an terio r, serán presentados por 
el Gobierno á las Cortes con los correspondientes plie
gos de condiciones y tarifas necesarias para la explo
tación.

Si los estudios del ramal á Belmez estuviesen con
cluidos antes que los del resto de la línea á que p erte 
nece, podrá el Gobierno presentarlos á las Cortes antes 
que los de la línea general.

A rt. 5 /  Dada por las Cortes la autorización , el 
Gobierno anunciará la subasta por el térm ino de cua
ren ta  dias.

El último dia del plazo señalado en este artículo, 
se verificará la licitación en la forma prescrita para 
las subastas de obras públicas.

Hecha la apertura de los pliegos cerrados, habrá li
citación á viva voz en tre  los concesionarios y el au to r 
de la proposición mas ventajosa.

Si hubiese dos ó mas concurren tes que hayan he
cho en los pliegos proposiciones idénticam ente venta
josas , todos los que se encuentren  en este caso com 
petirán  en la licitación verbal con los concesionarios.

Art 6.* Él Gobierno auxiliará la construcción de 
esta línea con una subvención en metálico , ó con su 
equivalencia en papel del Estado , á precio de co ti
zación.

Esta subvención será de 2 00 ,000  rs. por cada ki
lóm etro , y se pagará luego que cada uno esté te rm ina
do y dispuesto para la explotación.

En el precio de la subvención se entenderá com 
prendido el acopio del material móvil.

A rt. 7.° Las dos provincias de Toledo y Cáceres 
costearán una mitad de la subvención , distribuyéndose 
esta en cada una de las dos en proporción de los k i
lómetros que atraviese su territorio  , y habida conside
ración al térm ino medio de su riqueza por legua cua
drada.

Art. 8.° La subvención total será directam ente 
satisfecha á la empresa concesionaria por el Estado, 
á quien rein tegrarán  anualm ente las provincias de To
ledo y Cáceres la mitad que les toque por la misma 
subvención , y la de Badajoz la tercera parte*

Con este objeto inclu irá cada una en su presu
puesto provincial, como gasto obligatorio en cada año, la 
cantidad que le corresponda para satisfacer la que el 
Gobierno haya abonado en su lugar en el anterior.

A rt. 9.° Esta línea y el ram al desde Mérida á Bel
mez, de que se habla anteriorm ente, quedará term ina
do y abierto al servicio público en el térm ino de cinco 
años, contados desde la fecha d é la  adjudicación defi
nitiva.

Art, 1 0. La concesión de ambas líneas durará  no 
venta y nueve años,

Art. 4 1. Los concesionarios constitu irán  un depó
sito provisional dé 4 millones de reales en metálico ó 
papel del Estado á precio de cotización en el térm ino 
de quince dias , contados desde la sanción de esta lev.

Si los concesionarios no hiciesen este depósito den
tro de dicho plazo, se entenderá caducada la concesión, 
y se llevarán á efecto las respectivas subastas con a rre 
glo á esía ley sin prévia concesión provisional.

Art. 12. Si en vista de los presupuestos que forme

el G ob ie rna , re su lta re  excesivo el depósito fijado por e l 
artículo a n te r io r , habida consideración á la base esta
blecida en el 11 d e  la ley g e n e ra l, se dism inuirá el 
mismo al tedor de d icha  base, así como se aum entará 
en el caso con trario .

Art.  4 3. La em presa ó empresas concesionariás 
se su jetarán  á la ley general de ferro -carriles é ins
trucción y pliego de condiciones generales de 1 5 de Fe
brero ultim o en todo lo que estas disposiciones no esten 
modificadas por lá p resen te  ley.

Palacio de las Cortes 1.° de Abril de 4 856,== Ma
riano de Jaem = A m brosio  González.— Carlos Godinez 
de P a z .= P e d ro  Nolasco Mansi.==?Francisco de Paula 
M ontem ar,=R odrigo González A iegre,= A ntonio  Concha.

Varias bases de la ley orgánica de tribunales, nuevamente 
redactadas por la comisión.

La comisión nom brada para proponer las bases de 
la leyes orgánicas de tribunales presenta, las siguientes 
reform as que en v irtud  de las observaciones hechas y de 
las enm iendas presentadas cree que debe in troducir en 
su dlctám en.

La base 3.a queda así redactada :
Los m inistros fiscales y demás individuos del m i

nisterio  fiscal serán depuestos y cesarán en sus funcio
nes en los mismos casos que los m agistrados y jueces. 
Pero si excitados por las autoridades gubernativas re 
husaren  entab lar alguna acción , quedará expedita al 
Gobierno la facultad de prom over la justicia en la for
ma que establezca la ley. En este caso deberán m ani
festar al tribunal ó juzgado los motivos de su conduc
ta , y no haciéndolo podrán ser separados por el Go
bierno. Siempre que manifiesten los motivos en que se 
funden para no en tab lar la acción , el tribunal ó ju z 
gado los pondrá en conocim iento del tribunal suprem o 
de justicia á ios efectos correspondientes.

En la base 6 .a se pondrá como quinta atribución 
de los jueces de paz:

5.° Desempeñar las demás atribuciones judiciales 
que les confieran las leyes.

En la base 11 se pondrá como qu in ta  atribución 
de las audiencias lo que sigue :

D ecretar y  poner inm ediatam ente en libertad  á tos 
presos y detenidos por autoridades gubernativas c u a n 
do haya pasado el tiempo p o r que la ley autorice la 
prisión ó detención.

En la misma base se pondrá el núm. 6,° al pár
rafo que actualm ente lleva el 5.°

La base 1 2 .a queda redactada del modo siguiente:
En las causas civiles y crim inales no podrá haber 

mas de dos instancias , salvos los recursos ex trao rd ina
rios que se establezcan.

La base 18 queda así redactada:
Para los pleitos que versen sobre materias m ercan 

tiles, habrá tribunales de comercio organizados en la 
forma que determ inen las leyes.

Palacio de las Cortes 3 de Abril de 1 856,==L uzu- 
r ia g a .=  Pedro Gómez de L aserna.=C ii ilo A lvarez.=  
A. de E eharri.= Joaqu in  Aguirre. = N ico !ás María R i- 
vero.

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno para la 
adquisición del tabaco en rama necesario para el surtido 
desde 1.a de Junio próximo hasta 3 0 de igual mes de 1857.

La comisión encargada de dar su dictamen en el pro
yecto do ley presentado por el Gobierno relativo á que 
se autorice al Ministro de Hacienda para adqu irir el 
tabaco en rama que sea necesario al surtido público 
desde 1 .V de Junio próximo hasta 30 de igual mes 
de 1 857 , ha examinado este asunto con la detención 
que co rresponde , y encuentra  que estando próximo á 
term inarse el contrato  del expresado su rtido , es de ab
soluta necesidad proveer con la anticipación convenien
te á que este no falte en las fábricas, sea cualquiera 
la resolución que las Cortes adopten acerca del desestan
co del tabaco, que se halla sometido á su deliberación.

Gomo dice el Gobierno en la exposición que acom
paña al proyecto, son tres los medios que se ofrecen pa
ra llenar este servicio. Sacarlo á pública subasta. Ad
quirirlo  directam ente la adm inistración por compras; y 
reclam ar del contratista actual que en el período que 
resta hasta 31 de Mayo inm ediato, en que cum ple su 
contrato , entregue el tabaco necesario para el surtido 
hasta la épóea que se designase.

Los dos primeros medies no pueden realizarse en la 
actualidad con buen éxito, porque el período que ha
bría de señalarse para la subasta seria tan limitado que 
apenas alcanzaría á que se presentaran  ücitadores en 
núm ero , y á condiciones beneficiosas para la Hacien
da. La adquisición por cuenta del Gobierno nos expon
dría á pagarlo á un precio excesivo, y tal vez no se ob
tendría, ni con mucho, el núm ero de quintales preciso, 
porque sabido es que las cosechas del tabaco se com
pran ó com prom eten antes de levantarse de la tierra , 
y el especulador ó fabricante en grande escala que no 
acude con la anticipación conveniente, se expone á re
cibir la ley de los cosecheros; por consiguiente, no 
queda otro recurso que autorizar al Gobierno para que 
ocurra á esta u rgen te  necesidad por el medio que con
sidere mas ventajoso á los intereses públicos, procuran
do sacar el mejor partido posible con el actual contra
tista , bien de los precios que hoy se pagan , bien de las 
calidades de los tabacos para evitar quejas de los con
sum idores , que tienen derecho á que se les propor
cione buen tabaco, m ientras el Estado se reserva el mo
nopolio de su fabricación y venta.

Sea que las Cortes acuerden el desestanco propues
to para desde 1.° de Julio de 1 8 57, sea que otra cosa 
determ inen, no es posible dejar en esta eventualidad, 
por el tiempo que falta, expuesto el surtido del público 
á las contingencias de aquella resolución; ni aun dado 
caso que se anticipe , pueden los almacenes y fábricas 
de la Hacienda perm anecer sin tabaco duran te  aquel 
período : por estas consideraciones, y una vez aprobados 
los presupuestos generales de gastos del Estado hasta la 
misma época de 30 de Junio de 1 857 , es una conse
cuencia necesaria é indeclinable proveer al remedio que 
se demanda ; y para el efecto la comisión tiene la hon
ra de som eter á la deliberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al Sr. Ministro de Ha
cienda para que pueda adqu irir el tabaco en rama que 
sea necesario para el surtido de las fábricas del reino 
desde 1. de Junio de este año hasta 30 de igual mes 
de 1 8 5 7 ,  y para las existencias que deben quedar en 
aquellas y en los almacenes del Estado, en el mismo 
dia, si se realizase el desestanco , entendiéndose la ad
quisición por los medios que considere mas beneficio
sos á la Hacienda, pero sin que exceda el precio y con
diciones de la adquisición de los que están vigentes en 
la actualidad.
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Dictamen de la comisión sobre redención de cargas espi
rituales ó temporales á favor de memorias, obras pias , 

instrucción ó beneficencia.

La comisión encargada de em itir su dictám en sobre 
el proyecto de redención de cargas espirituales ó tem

porales á favor de  m w noriaá, obras pías, instrucción ó 
beneficencia, presentado á las Górtés por el Gobierno de 
S. M. en 14 de Noviembre ú ltim o , no puede tóenos 
de considerarlo como el complemento de la gran  refor
ma económ ico-política de la desam ortización de lá tifo* 
p ied ad , inaugurada éil épodas an teriores y lie Vacia á 
cabo resueltam ente por lá ley de l .* de Mayo del ano 
anterior. Desde su prom ulgación la desamortizáéiQft es 
g en e ra l, la propiedad es libre; y mediante la opbftuna 
indem nización y conservación de las rentas á las cór*** 
poraciones ó establecim ientos poseedores, sé logró la 
conciliación de los grandes intereses del Estado., del 
acrecimiento de la riqueza pública , con los m iram ientos 
debidos á la voluntad de los fundadores que destinaron 
sus bienes a la Iglesia ó á objetos de piedad y benefi
c e n c ia , ya lo hiciesen movidos por Tos estímulos de la 
religión y ele la caridad, ya por los consejos de la su
perstición , ya por los rem ordim ientos de la avaricia. 
Pero la ley de 1.° de M ayo, á pesar de su espíritu de 
desamortización un iversa l, aténta principalm ente á rea
lizar la enajenación do los productos rústicos y u rba
nos, censos y foros pertenecientes á manos muertas* 
no estableció en sus artículos disposición alguna espe
cial respecto dé las cargas espirituales ó tem porales, do
tes ó pensiones procedentes de patrón a tos de legos, 
capellanías colativas ó de cualquiera otra ftmdacídft 
especial en favor de las iglesias , lugares religiosos y ts?- 
tablecim ientós de instrucción ó de beneficencia, pobres 
ó parientes, á cuyo cum plim iento se hallan tenidas y 
gravadas innum erables fincas rústicas y urbanas; gra
vamen que si no las amortiza rea lm ente, las hace de 
menos v a le r , porque embaraza por muchos conceptos 
el libre uso y ejercicio del derecho de propiedad. Pre-* 
ciso era por lo mismo que se diese el último paso en la 
via de la desam ortización; que se llevase el espíritu  de 
la ley de 1.* de Mayo hasta él extrem o de hacer des» 
aparecer ese gravam en; de rom per esa última traha qqe 
sujeta y restringe el derecho de propiedad , s in  per-> 
juicio del cum plim iento dé las mencionadas cargas pia-» 
dosas hoy desatendidas; y siendo este el pensam iento 
del Gobierno en el proyecto de ley de 4 4 de Noviem
bre , por eso la comisión le adopta y le prohija como 
el complemento de la desamortización.

Mas si la comisión se conformó con el pensamiento 
del Gobierno en cuanto á la redención de dichas c a r-  
gas y cón casi todos los medioS que propone para su 
realización, tuvo el disgusto de no estarlo en lo relativo 
a la clase de papel de la deuda del Estado con que  se 
proponía la redención , porque la designación de una  
sola clase de papel dificultaría siempre en algua modo 
la operación; pero si esta se mandase hacer con títulos 
de la deuda diferida, como proponía el Gobierno de 
S. M ., la redención de estas cargas resultaría mucho 
mas costosa que la de los censos comprendidos en la 
ley de 1. de Mayo , y no ofrecería el necesario ali
ciente á los poseedores de las fincas gravadas, y no so 
lograría por completo el objeto do la ley.

Para evitar estos inconvenientes que no ha pndido 
desconocer el Gobierno de S, M ., y de acuerdo ya con 
el mismo, propone la comisión que se verifique la re
dención entregando en papel de la deuda del Estado con 
interés reconocido y satisfecho al corriente una ren ta  
igual á  la cantidad necesaria para el cum plim iento de 
las cargas.

También ha creído la comisión facilitar el cum pli
miento de la ley admitiendo en metálico la redención 
de la carga cuando no exceda de 60 rs. anuales; así 
como el pago de cualquiera fracción ó pico que no ex
ceda de la misma cantidad, si resultase al tiempo de  ve
rificar la redención en papel del Estado. En cuyos dos 
casos, siendo necesaria la capitalización para el pago, 
ha creído la comisión que será conveniente verificarla 
á razón del 6 por 1 00 para las cargas que no excedan 
de los 60 rs. anuales y para el pago de los picos ó 
fracciones; con lo cual se precave todo perjuicio que 
pudiese sufrir el Estado por la mayor alza de Tos valores 
al tiempo de com prar el papel que ha de convertirse 
luego inm ediatam ente en inscripciones intrasferibles.

Por lo d e m is , conforme la comisión con el proyecta 
del Gobierno , apenas ha introducido alguna que otra 
modificación en los artículos, reducida á facilitar la eje
cución y á asegurar el objeto de la ley.

Fundada la comisión en las razones expuestas, tie
ne el honor de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Los poseedores de b ien es , censos, de
rechos ó acciones, gravadas con cargas espirituales ó 
tem porales, dotes ó pensiones en favor de alguna iglesia, 
memoria , obra p ia , ó establecim iento de instrucción ó 
beneficencia , pobres ó parien tes, pueden rodim irl s 
dentro  del térm ino de un año , contado desde La fecha 
de la publicación de esta ley, entregando en papel de la 
deuda del Estado, con interés reconocido y  satisfecho al 
corriente, una renta igual á la cantidad necesaria para el 
cum plim iento de dichas cargas.

Si el im porte de las cargas no excediese de 6 0  
reales anuales, ó al verificarse la reducción resultase 
una fracción ó pico que no exceda de dicha cantidad, 
podrá el redim ente verificar el pago en m etá lico , capi
talizándose en ambos casos al 6 por 100^

Pueden reunirse  dos ó mas interesados para verifi
car la redención de sus respectivas cargas, con tal de 
que correspondan á una misma fundación, entregando 
acumulada la cantidad que deban satisfacer en deuda 
del Estado.

Si la carga estuviese d iv id ida , no será necesaria la 
redención de la totalidad para que cada interesado pue
da redim ir la parte que le corresponda.

Art, 2.° Para conseguirla redención bastará pedir
la especificando los cargos y los bienes sobre que e&tan 
im puestos, pudiendo presentar los títulos ó docum en
tos que lo justifiquen : de no hacerlo, quedarán los re -  
dim entes sujetos al abono del exceso, si en lo sucesivo 
apareciese dim inuta la relación.

Art. 3.* Hecha la liquidación de cualquiera carga 
ó gravám en cuya redención se haya pedido, se p ro
cederá á verificarla en la forma prescrita en el a rt. 4,*, 
otorgándose la correspondiente escritura á favor del 
redim ente , cuyos bienes desde aquella fecha quedarán 
libres de toda responsabilidad por este conoepto, sin que 
se le pueda pedir cosa alguna por razón de atrasos.

Art. id  Si en la fundación hay diversos tipos para 
el cum plim iento de las cargas, el menor servirá de base 
para la redención.

A rt. 5.° Cuando no sea líquida y cierta la can ti
dad que anualm ente debe entregarse para el cum pli
miento de las cargas cuya redeñeiou se pida , se fijará 
tomando por tipo el que se encuen tre  establecido en la 
respectiva localidad duran te  el ultimo quinquenio.

A rt. 6.° Otorgada la escritura de redención, se en
tregarán al redim ente todos los documentos necesa
rios para garan tir la libertad de su propiedad.

Art. 7.° Los títulos de la deuda del Estado que se 
entreguen para la redención de las c a rg a s , se conver*- 
tirán  inm ediatam ente en inscripciones intrasferibles de 
la deuda consolidada , por una renta igual á la que se 
convierta en favor de la fundación de que aquellos pro
ceden, y se entregarán al respectivo cura párroco , cor
poración eclesiástica, de instrucción ó de beneficencia, 
ó á la persona á quien corresponda y deba cuidar de 
su cum plim iento, y no habiéndola, al gobernador de la 
provincia, como presidente de lá jun ta  de beneficencia.

Las cantidades en metálico que se recauden por la 
redención de las cargas de pequeña c u a n tía , y por el 
pago de las fracciones en m etálico, al tenor de lo esta
blecido en el párrafo 2.° del art. 4.°, se invertirán  des
de luego en la parte necesaria , en la compra de tí tu 
los de la deuda del Estado con interés reconocido y  sa
tisfecho al c o rr ie n te , y se convertirán  tam bién desde



luego en inscripciones intrasferibles. La compra de los 
referidos títulos se verificará en épocas determinadas de 
aQteinaño y con la mayor publicidad posible.

Art. 8 /  El producto anual de las expresadas ins
cripciones se invertirá religiosamente en el cumplimien
to de las cargas á que esten afectas, bajo la inspección 
de la visita eclesiástica , corporación ó autoridad res
pectiva.

La obligación del Estado en cuanto al pago de las 
cargas redim idas, principiará á contarse, en las que  
lo  sean en papel total ó parcialm ente, desde la fecha 
ep  que haya vencido el plazo de los últim os intereses 
satisfechos por el Tesoro; y si la carga fuese menor 
de 60 rs. anuales y se redim iese en dinero, desde el dia 
1 del  mes inm ediato al de la redención. Los docum en
tos al portador se entregarán cupón corriente, y no se 
adm itirán dos clases de papel para hacer su pago, á no 
ser que las dos tengan satisfechos los intereses hasta la 
m ism a fecha.

Art. 9 /  Los poseedores de b ie n e s , c en so s , dere
chos ó acciones gravadas con cargas espirituales ó tem 
porales en favor de m em o ria , obra pia , instrucción ó 
beneficencia , que prefiriesen redimir estas cargas á pla
zo , podrán verificarlo satisfaciendo por espacio de once  
años una cantidad doble de la que tenían obligación de 
pagar anualm ente.

É| Gobierno quedará en este caso en la obligación  
de adquirir el papel que baste para formar la renta equi- 
valénte á la antigua carga., y de convertirlo en in s 
cripciones no trasferibles de deuda consolidada, que  
pondrá á disposición de las personas ó corporaciones de 
que habla el art. 7 .°, en el térm ino de seis meses con
tados desde el dia en que los que rediman las cargas 
hayan solventado el últim o plazo.

. Interin esto se verifica, será también obligación 
del. Gobierno el levantamiento de las cargas, entre
gando su importe en metálico á las personas ó corpo
raciones que tengan derecho á percibirlo.

Art. T 0. Los que no tengan por conveniente redi
mir las expresadas cargas, están obligados á manifestar
las y reconocerlas, pagando los atrasos dentro del mis
mo término de un a ñ o ; y los que no las declaren que
darán siijetos á satisfacer además como pena de la ocul
tación el 20 por 100 de la cantidad á que asciendan 
los atrasos que adeuden, aplicándose la mitad de dicha 
pen a , ó sea el 10 poi; 100,  por via de premio á los 
denunciadores de la ocultación.

Art. 1 1 . Las cargas espirituales y temporales ex
tinguidas expresam ente por leyes anteriores, ó aquellas 
pára cuyo cum plim iento no haya térm inos hábiles por 
haber desaparecido los tem p los, cap illas, corporaciones 
ó personas para cuyo culto ó en cuyo beneficio se ha
llaban establecidas, se considerarán com o redim idas. Si 
sobre la inteligencia de este artículo ocurriesen dudas 
ó réclam aciones, se decidirán con vista de las fundacio
nes y  de los antecedentes y docum entos necesarios por 
las juntas provinciales establecidas en el art. 1 2 para la 
ejecución de esta ley; y si los interesados no se confor
m asen con la resolución d é la  junta  aprobada por el Go
bierno , acudirán á usar de su derecho ante los tribu
nales com petentes.

Art. í 2. Para la ejecución de esta ley  habrá en  
cada provincia una junta com puesta del gobernador con 
la calidad de p resid en te , de un diputado provincial co
m o v icep resid en te , del adm inistrador de rentas de b ie
nes n acion a les, de un eclesiástico nombrado por el dio
cesano , y  de un cura párroco nombrado por los demás 
de la capital de la provincia , y de tres in d iv id u os, uno  
del ayuntam iento de la misma capita l, otro de la junta  
provincial de beneficencia , y otro de la com isión pro
vincial de instrucción prim aria, nom brados respectiva
m ente por dichas corporaciones.

Art. 1 3. Las redenciones que acuerden las juntas  
provinciales de las cargas que excedan de 1 20 rs. anua
les , se som eterán á la Real aprobación por conducto  
del M inisterio de Gracia y  Justicia , el cual resolverá las 
dudas y todo lo concernien te  á la ejecución de esta 
le y , oyendo en el primer caso , y en los demás en que 
lo crea necesario , á la Cámara del Real patronato , al 
Real consejo de instrucción pú b lica , á la junta  supe
rior de beneficencia ó á las respectivas secciones del 
Consejo de Estado , cuando se halle definitivam ente or
ganizado.

Art. i 4. Las juntas de que se habla en el artículo  
an ter io r , llevarán tres lib ros, uno para las cargas de 
carácter espiritual ó ec les iá s tico , otro para las de b e 
neficencia , y otro para las de instrucción , anotándose  
en cada uno los que se red im an , con expresión de la 
iglesia , corporación ó establecim iento á cuyo favor se 
hallasen establecidos. Concluida la redención en cada 
provincia , se rem itirán dichos lib ro s , debidam ente au
torizados, á los respectivos M inisterios de Gracia y Jus
ticia , Gobernación y  Fom ento.

Art. 15 . El Gobierno dictará los reglam entos é 
instrucciones que crea mas convenientes para la ejecu
ción de esta ley.
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PA RT E NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en e sta , las siguientes:

V arios p eriód icos de esta  ca p ita l han  p u b licad o  
el s ig u ie n te  su e lto :

«A fin de que un Ministro residente, cesante, á quien le fal
tan algunos meses para tener opcion á la mitad del sueldo, pue
da ser clasificado con 23,000 rs. anuales, en vez de 10,000 que 
hoy disfruta, parece que se ha ideado un ardid diplomático en 
el Ministerio de Estado para gravar al Tesoro con 15,000 rs. mas. 
Esto consiste en haber dado una comisión al citado cesante para 
que lleve varias cruces que se han concedido al Rey y Ministros 
de Sajorna, abonándole ademas los gastos del viaje por cuenta 
del Estado, y  ascendiéndole, á mayor abundamiento, á Ministro 
Plenipotenciario.))

El a n ter io r  párrafo  e s  falso en  c a s i todos los  
p u n to s  q u e  abraza. E l S r . P izarro  ha sa lid o  en  e fec 
to  p ara  D resde con  objeto  de e n tr eg a r  dos gra n d es  
c ru ce s  de G arlos III y  u n a  banda de M aría L u isa , 
con  q u e  S . M. acaba de  ag ra cia r  á los P r ín c ip e s  de  
S a j o n ia ; pero n i se  le  ha  dado m as c a rá c ter  d ip lo 
m á tico  q u e  e l q u e  te n ia ,  n i ha rec ib id o  la hab ilita 
c ió n  d e  v ia je  q u e  á su  categoría  c o r r e sp o n d e , n i el 
co rto  tiem p o q u e  d u re  su  co m is ió n  g ra v a rá  en lo 
m a s m ín im o al Tesoro con  el au m en to  de su s  h a b e 
r es  p a siv o s .

No podía ser  u n  correo d e  g a b in ete  portador de  
aq u ella s  in s ig n ia s , p o rq u e  en  D resd e  no e x is te  Le
gac ió n  españ ola  n i R ep resen ta n te  d e  n u estro  G o
b ie rn o  , en  c u y o  solo  caso  ser ia  op ortu n a  la ob ser
v a c ió n  d e l a r tic u lis ta .

E n la se sió n  d e  C ortes del sáb ad o  5 del actual 
dijo  e l Sr . F ern an d ez  M oratin lo q u e  s ig u e :

“E11 \  v°tacion del dia de antes de ayer voté, después del 
Sr. Peréz (D. Ramón) y  entre este Sr. Diputado y  el Sr. Oliver, 
en contra de la enmienda que entonces se discutía. Pero en el 
D iario de las Sesiones se ha puesto Martin en lugar de Moratin, 
sin embargo de haber colocado en el lugar que le corresponde 
al Sr. Martin que está en el mismo sentido que vo lo hice. Deseo 
pues que conste esta rectificación.

Ya que estoy en el uso de la palabra, aprovecho la ocasión 
para dar una satisfacción á la Redacción del Diario de las sesio
nes; pues habiéndome quejado dias pasados de lo mal servidos 
que estábamos los Sres. Diputados y de lo tarde que recibíamos el 
D iario , de lo cual dabá la culpa á la Redacción, mejor informa
do después, he sabido que la Redacción del Diario  es ajena á

esas faltas, que corresponden á la empresa que tiene á su cargo 
la impresión y  repartición del Diario. Tengo la satisfacción de 
manifestarlo asi para que no se siga ningún perjuicio á la Redac
ción del D iario , cumpliendo, como cumple, con su deber.))

La falta de q u e  hab la  el S r . F ernan dez  M oratin  
no e s  d e  la Im p ren ta  N a c io n a l, p u e s  está  en  el o r i
g in a l rem itid o  por la  R ed a cció n  d e l Diario de las  
sesiones.

De los despachos recib idos en  el M inisterio de la Go
b ernac ión  y  en  el de la  G uerra  hasta  las doce de la 
noche del dom ingo 6 de A b ril, aparece  que siguen d is
fru tando  de com pleta tranqu ilidad  las p rov incias Vascon
gadas, N a v a r ra , Valladolid , B urgos, C iu d ad -R ea l, C ór
doba, Sevilla, Valencia, Cádiz y  Zaragoza.

MADRID.—  Estado sanitario.  —  E n el p rincip io  de 
A bril h a  continuado re in an d o  el m ism o tem poral rev u el
to que hubo  en fin de Marzo. La atm ósfera se m an tuvo  
an u b arrad a , con n ieb las y lluviosa; el term óm etro  de Reau- 
m u r m arcó desde 3o ^ 0  hasta  14, siendo la tem p era tu ra  
bastan te  b o n a n c ib le : el baróm etro  en  la v a r ia b le , v  os
cilando de 26 pulgadas y  2 líneas á 26 pulgadas y  5 lí
neas. Po r ú ltim o , los v ien tos m as constan tes soplaron del 
S. O. del S. y  del S. E.

E n las afecciones re in a n te s  h u b o  poca variación , pues 
siguen siendo las m ism as. En los n iñ o s se lian  p re sen 
tado bastan tes casos de saram pión, y  algunos de v iruelas , 
am bos de carácte r benigno. En los adultos co n tinúan  las 
calen tu ras ca tarra les  y  g ástricas , los dolores reum áticos 
y  nerviosos, las ang inas y  algunas d ia rreas biliosas.

E ntre  las afecciones crónicas o b se rv a d a s , se no taro n  
las p leu ro -n eu m o n ía s , las tisis, las h id ro p e s ía s , las p a 
rá lisis y  las d isenterias.

La m o rtandad  ha sido po r fo rtuna  m uy  lim itada, h a 
biendo recaído por lo genera l en  sujetos que padecían  
dolencias de carác te r crónico. (Siglo  médico./

El Sr. M arqués de Turgot se p ropone  celeb ra r con un  
nuevo baile la conclusión de la  paz. (Occidente. '

A invitación del Sr. Puig se re u n ie ro n  an teay er á las 
cuatro  de la tard e  en el salón de p resupuestos los D ipu
tados de C ataluña p a ra  tra ta r  de los m edios de llevar á 
cabo la línea de fe rro -c a rr il  de M adrid á la fron tera  del 
E ste , y en lazarla  con los cam inos de h ie rro  de F rancia .

Á este efecto, solo fa ltan  los estudios de las 46 leguas 
que m edian en tre  M ataré ó G ranolle rs y  Perp iñan . Los 
D iputados catalanes n o m b raro n  la com isión que ha  de 
en tenderse  con las sociedades españolas y  ex tran je ras 
p a ra  tan  im p o rtan te  o b je to , y  p re sen ta r  el proyecto  de 
ley c o rre sp o n d ie n te , con arreglo  á lo que dispone la ley 
de fe rro -carriles . Esta com isión se com pone de los seño
res Puig y  Ros de O la n o , p o r G erona: M arqués del Due
ro  y  D egollada, po r B arcelona: F igueras p o r T arragona, 
y  Madoz p o r Lérida.

E xistiendo com pleta la línea  de M adrid á G ranollers, 
y desde P erp iñ an  á P a r í s , no  era  de e sp e ra r  que se de
ja ra  subsisten te  p o r m ucho tiem po esa especie de solu
ción de continuidad desde G rano lle rs á P e rp iñ an . ¡ Dis
cusión./

BARCELONA 1.° de A b r i l—  Esta noche el celoso a l 
calde, Sr. P a s q u e r , acom pañado del Jefe de los m un ic i
pales y algunos de estos ú l tim o s , ha  logrado so rp re n d er 
en  la calle de C a rre tas , y en  la hab itación  que ocupaba 
el m aqu in ista  G abriel R o v ira , v a rias  m onedas falsas y 
au n  algunas piezas que c la ram ente  ind icaban  que allí se 
h ab ían  falsificado. Las m onedas halladas parec ían  ser to
das de p l a t a , a lgunas de ellas están  ya  pu lidas y cince
ladas.

Habiendo pasado luego al establecim iento  de h e rre ría  
que el tal R ovira tiene en  la m ism a c a lle , se h a  encon
trado  en  él u n a  m áq u in a  p a ra  acu ñ ar m oneda.

Felicitam os al Sr. P asquer y  al Sr. Boix por la p resa  
que h an  h e ch o , gracias á su  actividad.

Se nos lia asegurado que el A yuntam iento  constitu 
cional de n u e s tra  c iudad no abandona  el propósito  do es
tab lecer u n a  casa de corrección donde se a lberguen  los 
jóvenes m al en tre ten idos y  m ujeres de m al v iv ir que 
ab u n d an  en  Barcelona. (C . 'de  A .)

TREMP 29  de Marzo .— T  iem po a tras  escrib í á V. m a
nifestándole que u n  vecino de A rrós (valle  de A ran) se 
ocupaba en  a rre g la r  u n a  m áqu ina  que estaba seguro h a 
bía de p ro d u c ir el m ovim iento  con tinuo : tengo ahora  el 
gusto de p a rtic ip a rle  que sus prom esas se h an  realizado, 
aplicando el m ovim iento  á u n  reloj.

Es tan  grande  este d e sc u b rim ien to , y  son tantos los 
que se h an  ocupado in fructuosam en te  en b u sca rlo , que 
se resiste  el c ree rlo , pero  puedo asegurarle  que he visto 
varias cartas de personas b astan te  au torizadas de aquel 
p a ís , y  todas están  acordes en  que la v ista  de la m áqu i
na  es ad m irab le ; y  qu e  es u n  hecho indudable  que la 
m áqu ina  del reloj hace m as de 15 dias que le está 
dando m o v im ien to , sin  que h aya  pa rad o  n i u n  m inuto , y  
que el in v en to r asegura  que no p a ra rá  n u n c a , jam ás.

Sea como fu e re , es digno de n o tarse  que el descubri
d o r no ha recib ido n in gun a  in stru cc ió n , y  que so lam en 
te su  grandísim a afición á la m aq u in aria  h a  dado este 
porten toso  re su lta d o , que dice aplicará  á cualqu iera  cla
se de m áquinas. !D. de B.)

VALENCIA 5 de Abril.—  El d ia  25 de Marzo últim o 
naufragó en la p lay a  de C a n e t, correspond ien te  al d is tri
to de M u rv ied ro , el bu q u e  goleta sardo Nazareno.  Las 
A utoridades de m arina  , carab in e ro s y  p a rticu la res p re s
ta ro n  á los náufragos toda clase de au x ilio s , según v e rán  
nuestro s lectores p o r la ad jun ta  re lación  que nos h a  co
m unicado el cap itán  de dicho buque.

«Sr. redac to r del Diario Mercantil. =  Muy Sr. mió: 
Con el doble objeto y  en  señal de e te rn o  reconocim iento  
que ten d ré  p a ra  siem pre grabado en m i corazón y  tra s
m itiré  á m i p o s te r id a d , suplico á V. se sirva  in se r ta r  en 
su  am able periódico estas cortas líneas.

Diré pocas p a lab ras , pero  explícitas. El dia 25 de 
Marzo próxim o pasado , y de diez á once de su  m añana, 
m i b uque  goleta Nazareno  naufragó en  la p laya  de Canet, 
y  p u n to  titu lado Gola de C uarte lls , á corta  d istancia  de 
la casita que ocupa el destacam ento  de carab ineros. En el 
m om ento m ism o de la desgracia se p resen tó  el com andante 
de estos de la sección de Canet, cabo segundo G erónim o G u
tiérrez, con soldados de su  m ando; y  con u n a  in trep idez  y 
arro jo  sin  igual se tira ro n  al a g u a , p ro cu ran d o  p o r todos 
los m edios posib les, y  que la h um an idad  puede p re s ta r  
en  tan  tris te s y  azarosas c irc u n stan c ia s , sa lv ar la vida de 
toda la tripu lación  y  m ia , dándonos desde aquel in s tan 
te m ism o albergue  en su  c a s ita , y  su m in is trán d o n o s la 
su b s is te n c ia ; hasta  que sabedor el" subdelegado de m ari
na  de este trozo D. José G arcés, p o r oficio que le com u
nicó dicho c a b o , se personó este acom pañado de su  es
cribano  D. Dionisio P erro  t e , é in té rp re te  D. Salvador 
D a llí , p re sb íte ro , en  dicha casita y  pu n to  del naufragio . 
Todos ellos h a n  rivalizado en  actos de filan trop ía  y  h u 
m an id ad , sin  cesar de a len tarn o s p o r espacio de tres  dias 
consecutivos que lian  perm anecido  en n u e s tra  com pañía, 
facilitándom e al p ropio  tiem po (y  en  cum plim ien to  de su 
d eb er) el subdelegado D. José G arcés, toda la m atrícu la  
de que puede d isponer p a ra  v e r de p oder sa lv ar el b u 
que y  sus efectos, au nque  p o r desgracia solo pudo  lo
g ra rse  en  p a r te , liarlo  insignificante, lo ú ltim o ,y  algunos 
re s to s  del p rim ero .

Tam poco debo p asa r en  silencio el com portam iento  
del pueb lo  de M urviedro, que sabedor de la catástrofe 
o c u r r id a , ha  p ro cu rad o  a liv iarnos de n u e s tra  desgracia.

P ara  que ejem plos de esta  n a tu ra leza  no  se pongan  
en  o lv id o , y al m ism o tiem po sirv a  de no rm a  y  estím u
lo, espero  m erecer de V. lo p ub lique  en  su  periódico, 
m ien tras  yo rem ito  copia igual á los d iarios de m i nación 
sarda  c o n 'e l m ism o objeto.

Q uedará de V. reconocido su  afectísim o S. S. Q. B. 
S. M.— El cap itán  del b u q u e  náufrago, Pascual Asclieri.)>

EXTERIOR.

Despacho p a rticu la r  de la G a c e t a  d e  M a d r id .—  París,  
domingo 6 de Abril  de 1836.— Se ha  verificado u n  a rm is
ticio m arítim o , ín te rin  se realiza la ratificación  del t ra 
tado. Todas las p resas hechas después de la firm a del 
tra tad o  se rán  restitu idas.

Rusia ha  concedido inm ediatam ente la exportación de 
cereales.

El Zar ha vuelto  el 29 á San Petersburgo .

Aun cuando las conferencias de la paz, asi 
como el tratado, sean un secreto, el Jour
nal des Debuts da algunos pormenores acerca 
de los trabajos sometidos á su deliberación. 
Supone que han sido varios los sistemas que se 
han presentado acerca de la organización de 
los Principados; pero que nada se ha resuelto 
sobre el particular. Lo único que se lia decidi
do es que no será ocupada parte alguna del Im
perio turco por los ejércitos aliados bajo nin
gún pretexto, y que por consiguiente evacua
rán dicho territorio luego que se canjeen las

ratificaciones del tratado de paz. También a sé-  
gura el mencionado periódico que, aun cuan
do no se insertarán en el tratado los decretos 
del Sultán sobre las concesiones para los cris
tianos, un artículo del tratado hará alusión á 
estas nuevas concesiones, en términos tales, que 
resulte un compromiso para el Sultán de no re
troceder en lo que ha hecho, dándose á los 
cristianos de Oriente la garantía de todos los 
contratantes. La navegación del Danubio que
dará abierta para todas las marinas mercantes 
del m undo, sin gravámen de ninguna clase. 
Ademas de las cuestiones relativas á la cuestión 
de Oriente, pretende el Journal que se han 
presentado otras ajenas á ella, mereciendo un 
lugar preferente la de la situación de Italia.

Un despacho de Berlín del I .« de Abril 
dice que el dia anterior hicieron una visita á la 
Embajada rusa los Agentes diplomáticos fran
ceses, ingleses, sardos y turcos. El sábado ha 
debido darse una gran fiesta en la Embajada 
rusa, con motivo de la celebración de la paz, 
á la que estaba convidado todo el Cuerpo d i-  
Dlomático.

El Consejo de Estado de Copenhague ha re
suelto someter á la deliberación de los Estados 
de las provincias el proyecto de Constitución 
nara todo el reino.

El dia 1.° tuvo lugar en el Campo de Marte 
la gran revista anunciada en el Moniteur: el 
Emperador, seguido de su Estado M ayor, re
corrió la línea, siendo saludado con entusiasmo 
por las tropas y el pueblo.

Mandaba la línea el Mariscal Magnan; la 
Guardia imperial el General Regnault de Saint 
Jean d’A n gely; la infantería el General de Cour- 
tig is , y la caballería el General Korte. El orden 
en que estaban colocadas las tropas es el si
guiente:

La artillería, junto al puente de Jena, dan
do frente á la Escuela militar. La infantería, 
en líneas á la derecha, y la caballería á la iz
quierda. Las cuatro primeras líneas de infan
tería estaban formadas cada una por cinco ba
tallones de gendarmes, granaderos, cazadores 
y zuavos de la Guardia imperial. La quinta del 
batallón de cazadores de infantería y los inge
nieros de la misma Guardia. La sexta línea la 
componía la primera división de infantería del 
ejército del Este, dividido en dos brigadas, á 
sab er:

0  Batallón de cazadores, núm. 1 5 . regi
mientos 55 y 76 de línea.

21 Regimientos 2." y 53 de línea.
La segunda división formaba la sétima lí

nea , á saber:
1 * brigada. Batallón de cazadores, núme

ro 3 , y regimientos 20 y 39 de línea.
2* brigada. Regimientos 50 y 97 de línea.

En la octava línea se encontraba la terce
ra división de infantería en dos brigadas.

I? Batallón de cazadores, núm. 12; regi
mientos 3 y 77 de línea.

2? Regimientos 48 y 51 de línea.
Por último, la cuarta división formaba la 

novena línea con otras dos brigadas.
1.a Batallón de cazadores, núm. 11 ; regi

mientos 13 y 87 de línea.
2* Regimientos 16 v 22 de línea.

A la izquierda de las tres primeras líneas 
se encontraban los batallones de la Guardia mu
nicipal de París y de zapadores-bomberos.

La caballería formaba cinco líneas, y se
componía de seis brigadas, á sabor: p r im e r a ,  
cazadores y dragones; segunda, lanceros; ter
cera, coraceros; cuarta, carabineros; quinta, 
Guardia municipal de París y, gendarmería del 
Sena; sexta, guias y coraceros de la Guardia 
imperial.

El Emperador , seguido de un brillante Es
tado Mayor y de una comitiva inmensa, recor
rió las líneas, y en seguida se verificó el desfi
le en el orden siguiente:

Batallón de la Escuela de Saint—C vr, las cua
tro divisiones de infantería, los zapadores-bom
beros, la Guardia municipal de París, la infan
tería de la Guardia im perial, la artillería d e li
nea, la artillería de la Guardia y las brigadas 
de caballería. Las tropas desfilaban gritando: 
¡Viva el Emperador!

Por el Borysthenc, que ha llegado á Mar
sella el 2 de A bril, hay noticias de Constanti
nopla del 25 de Marzo. El Cuerpo diplomático 
entero asistió al Te Deum cantado con motivo 
del nacimiento del Príncipe imperial de Fran
cia. Por la noche hubo un gran banquete en  
la Embajada francesa, y Lord Redcliffe pronun
ció allí un brillante discurso. El cuartel de Pera 
estaba iluminado. La Prensa de Oriente habla de 
intrigas ministeriales.

Las noticias ele Crimea manifiestan que se 
sostiene la mejoría del estado sanitario del ejér
cito. El 15 llegó á Balaklava el General La 
Mármora.

La Diputación moldava, que habia ido á 
Constantinopla para combatir la medida adop
tada por el Hospodar de Moldavia para la 
emancipación de los tsyganes, habia salido de 
Constantinopla sin conseguir resultado alguno.

Despachos do China del 15 de Febrero 
aseguran que los tártaros principiaban á com
batir con mas éxito á los insurgentes.

El Africa ha. traido noticias de New-York  
del 19 de Marzo. El corresponsal de Washing
ton del N ew - York-Hcrald pretendo saber po
sitivamente que será reemplazado M. Cramp- 
ton.

En la sesión del Senado del 17, M. Clayton 
habló largamente sobre el tratado Clyton-Bul
w er y sobre la marcha seguida por Inglaterra 
en lo relativo á este tratado. Se aprovechó de 
aquella ocasión para estigmatizar á Walker tan 
conocido en Nicaragua, á quien calificó de bu- 
caniero v de Dirata ruso.

Parece que todas las fuerzas navales fran
cesas é inglesas estacionadas en el golfo de 
Méjico han recibido orden de reunirse y de 
marchar á Nicaragua. La carrera de Walker 
tiene muchos visos de concluir, y con ella sus 
dorados sueños de anexiones y de invasiones 
filibusteras.

INGLATERRA.— Londres  1.° de Abril.— En todas p a r
tes en  W in s o r , en M an ch este r, en L iv e rp o o l, en Bir- 
m in g h a m , en S o u th a m p to n , en Bristol &c. la  noticia  de 
la paz ha excitado la m as viva sa tisfacción ; las cam pa
nas h a n  sonado con toda fu e rz a ; las ilum inaciones h an  
sido generales; las casas se adornaron con banderas de

laS Potencias aliadas, y  hu b o  vacación p o r algunos dias 
en todas las escuelas.

Dícese que se conferirá  la órden de la Ja rre tie ra  á 
Lord P a lm e rs lo n , y  que Lord C larendon será  ascendido 
al títu lo  de M arqués en  consideración á los im portan tes 
servicios que h an  prestado  en esta ocasión de la paz que 
acaba de ser proclam ada. 'Mornina Post.)

DUBLIN 31 de Marzo.—  Previendo el t r a tado de paz 
se h a n  dado en la ú ltim a  sem ana instrucc iones á varios 
C oroneles de Milicia de este pais anunciándo les que sus 
regim ientos iban  á se r licenciados inm ediatam ente . Sa
bem os que la a rtille ría  de D ublin es uno  de los p rim e
ros cuerpos que se disolverá. El cam po que está  en C u r-  
ra li su b sis tirá  todavía p o r algunos m eses; pero  según lo 
que se dice en  los c írculos m ilita res , se aban d o n ará  
án tes del in v ie rn o  próxim o. Está ya aqui d ispuesta  un a  in 
m ensa caserna  p a ra  u n  ejército de m as de 30,000 
hom bres.

Dícese que la  legión ang lo-alem ^na lev an tad a  po r el 
Barón S tu tte rhe im  p a ra  hacer fren te  á los exigencias de 
la g u erra  se e n v ia r á , aho ra  que la paz está concluida, 
al Cabo de B uena-E sporanza. Dichas tropas e sta rán  de 
guarn ic ión  en la colonia, y  los Oficiales re c ib irá n  con
cesiones de te rren o  en  recom pensa de su s serv icios m i
litares. La b rigada  del Coronel W orld ridge  debe re g re 
sa r  de Scuíari y fo rm ar p a rte  de la fuerza que  se halla  
en  el cam po de A ld e rsh o t, án tes de em b arca rse  p a ra  el 
Cabo. P a ra  el 10 de A bril esta fuerza com pondrá el 
n ú m ero  de cerca de 9,000 hom bres.

La m ayor p a rte  de los Oficiales de la legión a n g lo - 
alem ana son hom b res que h an  sacrificado sus ascensos 
en los ejércitos austríaco , p ru s ia n o , h an o v erian o , y  b á -  
varo  p o r se rv ir  á In g la te r r a ; y  ya no se rán  adm itidos 
en estos ejércitos. Miles de estos soldados no pueden  re 
g re sa r ya á A lem ania. Po r consiguiente es una  p ru d e n 
te y sabia  política de p a rte  del G obierno ingles co n se r
v a r á su servicio la legión alem ana. (Morning Herald.)

LONDRES, lunes 31 de Marzo.— Un suplem ento  de la 
Gaceta de Londres , al a n u n c ia r  la celebración de la paz 
añade que se rán  canjeadas en P aris las ratificaciones deí 
tra tad o  d en tro  de cuatro  sem anas, ó án tes si es posible.

Hasta esta época pe rm an ecerá  secreto el tratado,

IDEM 1.a de Abril.— E n la sesión de la C ám ara de los 
Com unes, Lord Palrnerston , evitando e n tra r  en po rm e
n o re s , h a  declarado que la  paz e ra  com pletam ente satis
factoria ; la T urqu ía  estaba com pletam ente garan tizada, 
y  las alianzas de In g la te rra  confirm adas y  extendidas. Ha 
hecho u n  elogio de Lord C larendon y de Lord Covvlev. 
Estas declaraciones h a n  provocado aplausos en la C ám ara.

IDEM id. id. — En la sesión de la C ám ara de los Lo
re s , en  respuesta  á u n a  in terpelación  de Lord M alm es- 
b u rv ,  el M arques de Landvvere declara  que au n  no se 
sabia  cuándo volverá  á Londres Lord C larendon , en a ten
ción á que es preciso d iscu tir y  a rre g la r  un a  porción de 
cuestiones que proceden del tratado.

Lord M alm esbury ha  aplazado su  mocion re la tiva  á 
K ars. (Correspondencia llavas.)

PRUSIA.— Berlín 2 7  de Marzo.— Mr. de Manteuffel ha  
anunciado hoy  que dejaría  p robab lem en te  á P aris en la 
tard e  del m artes.

Se p iensa  gen era lm en te  en los c írculos bien  inform a
dos que el E m bajador de R usia en B e r lín , Mr. de B u d - 
b e rg , está destinado á reem plazar al P rinc ipe  G o rtsch a- 
koíT en Yiena. Se asegura  que Mr. de Budberg ha pedido 
él m ism o cam biar su  puesto  de Berlín p o r el de Yiena. 
El G abinete de San P e tersburgo  confiará con p lacer la 
Em bajada de Y iena, que exige m ucha re p re sen tac ió n , á 
u n  E m bajador tal como Mr. de B u d b e rg , á qu ien  su  for
tuna  p ersonal p e rm ite  d iacer ám pliam ente  honor á este 
im p o rtan te  puesto.

Luego que term ine  lo relativo  á la paz, se a b rirá n  en 
San P e tersb u rg o  las deliberaciones re la tivas á las re fo r
m as com erciales.

La E m peratriz  v iuda de Rusia debe p asa r á Berlín 
con d irección á la A lem ania m erid ional y detenerse  allí 
cu atro  sem anas. ¡Id.)

IDEM 31 de M arzo .— Tan p ron to  como se recibió aver 
el despacho telegráfico de P a rís , que anuncia  la  c o n c l u 
s ió n  d e  ]<a p a z ,  l io  d L sp u cíO o e l R e \  que se celebrase  un 
oficio de acción de gracias en la capilla del Real sitio. Esta 
cerem onia  se verificó a las ocho de la noche en  presencia 
del Rey y  de la R e in a , de todos los m iem bros de la fa
m ilia  R e a l, y  de u n  g ra n  n ú m ero  de funcionarios que 
h ab ían  sido invitados. Con este m otivo se ostentó una 
g ran  pom pa.

El Gobierno ha destinado 100,000 thalers 375,000 
francos) p a ra  traba jos públicos que deben  ejecutarse en 
las costas del Báltico, á fin de im pedir que la m ar escabe 
constan tem ente  en t i e r r a , y  sostener en  lo sucesivo las 
g randes porciones de tie rra  como lia sucedido hasta  aquí. 
Ademé

GRECIA.— Atenas 2 6  de Marzo.—  La Reina es cada 
vez m as p o p u la r: v isita  y  p roteje  los hospitales y  salas 
de asilo. Se ha dado u n  g ran  im pulso á los trabajos p ú 
blicos y á las plantaciones.

La noticia del nacim iento  del P rínc ipe  im perial lia 
sido acogida por la corte  con dem ostraciones de alegría. 
Al sab er el Rey esta bu en a  n o tic ia , envió in m e d ia ía -  
íam ente  uno de sus A yudantes de cam po á casa de M on- 
s ieu r M ercier, n u estro  E m bajador en Grecia. Todos los 
M inistros fueron  en seguida á v isita r á n u estro  re p re 
sen tan te  , y le h icieron conocer la satisfacción que les 
causaba este feliz suceso. [Agencia Lejolivet.)

SECCION GENERAL.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.
Amberes 1.° de A b r i l— D iferida , 24 3/4 d. — In terio r 

40 3/8 papel.

Amsterdam 31 de M arzo .—  Diferida , 2o 1/16. — Exte
r io r  , 44 7/8.—In te rio r , 39 15/16.

Bruselas /.° de A b r i l— Diferida, 24 5/8 d inero, 

Londres f t° de Abril.— Diferida, 25 á 1/4,

BIBLIO G R AFIA.

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
exactas, físicas y  na tu ra les .— Se ha publicado el núm . 3.° 
del tom o s e x to /q u e  contiene los artícu los siguientes:

E strellas observadas y  desaparecidas.— S ó b re la  a trac
ción que  los m ontes de H im alaya y  de las regiones ele
vadas que están  m as a llá , tienen en  la plom ada en la 
Ind ia.— R csúm cn de las observaciones hechas en  el g ran  
cu arte l general francés en  el cam po de Sebastopo l, du 
ra n te  el m es de Enero  de 1856, p o r el Coronel D. Tomás 
O’R yan y  Yazquez.— Quím ica.

M emoria analítica  sob re  la cantidad de iodo contenido 
en tabacos de d istin tas calidades cultivados en  la Isla de 
Cuba; sobre  la pérd ida  en m ate rias volátiles que en su 
com pleta desecación exp erim en tan  dichos tabacos, igual
m ente  que sobre  la can tidad  de cenizas que su m in is tran ; 
con a lgunas observaciones c ríticas respecto  al m étodo 
de M. Luc-a para  d e te rm in a r cu an tita tivam en te  el iodo, 
acom pañadas de la ind icación  de las m ejoras de que es 
susceptib le  dicho m étodo, po r D. José Luis Casaseca, Di
rec to r del In stitu to  de Investigaciones qu ím icas de la Ha
b a n a , académ ico corresponsal de las Reales Academ ias 
de ciencias de M adrid y de Munich &c.

Precios de la suscricion. P a ra  M a d rid , á 4 rs. po r 
cu ad ern o : u n  año 36.

P a ra  las p rovincias, á 5 rs., franco el porte , id. 45.
Se suscribe  en la p o rte ría  de la  Academ ia de Cien

cias, calle de A tocha, M inisterio de F om ento , piso p r in 
c ip a l, donde se expenden  los nú m ero s sueltos á o réa 
les cada uno.

EL ECO DE LA GANADERIA, ORGANO OFICIAL DE 
los ganaderos del r e in o , bajo la dirección de 1). Miguel 
López M artínez: se ha  publicado el núm . 6 del tomo te r
cero. lié  aqui los a rtícu los que c o n tie n e :— De la conser
vación de las c a rn e s ,—  Del p o rv en ir de la p ropiedad en

E sp añ a .— Ideas generales sobre  la influencia de atermn* 
fenóm enos atm osféricos en  las p lan tas  con aplicación * 
las vides. (C o n tinuac ión .'— Estudios de cañadas.— C rón^  
ca agrícola de  com ercio. *

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, BAJO LA DIRECCION: 
de I). Jorge Lasso de la Yega. — Acaba de publicarse el 
cuaderno  5.° del tomo I I . que contiene los artículos si 
guientes:— A rtillería .—  Método p a ra  d e te rm in a r la s i t u a 
ción de u n  b u q u e  en la  m ar en  longitud  y  latitud  rvT 
m edio de proyecciones sobre  la  carta  esférica. Coñete 
sion.)— Sucintas observaciones sobre  la  necesidad de frT 
m en ta r la m arin a  m ilita r e sp a ñ o la .— P ropuesta  de r«C 
form as en el p lan  de señales de dia p o r banderas,— 
ra tu ra  m arítim a.— R evista bib liográfica.— Breve reseña 
del estado p resen te  de la m arin a  b ritán ica  y  del sistema 
bajo el cual se halla  reg ida.— Noticias m arítim as,

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE A l
ca ra z .— La Ju n ta  de gobierno de dicha c o m p a ñ ía  én 
cum plim iento  de lo p reven ido  en  el a rt. 13 de sus esta
tu tos , h a  acordado convocar la  Ju n ta  general de accio
n istas p a ra  el d ia 27 del p resen te  m es de A bril, á las 12 
del d ia ,  en  las oficinas de la co m p añ ía , calle de Atocha 
núm . 6 o , cu arto  bajo de la  izquierda. 1

Con arreglo  al art. 15 de los expresados estatutos 
ten d rán  voz y  voto en  d icha Ju n ta  los accionistas que 
acred ita ren  poseer al m enos 10 acciones adquiridas, con 
tres Ineses de an tic ipación  á su  c e leb ra c ió n , v los que 
siendo poseedores de m enor n ú m e ro , re ú n a n  la repre
sentación de o tros b astan te  á com ponerle. No se podrá 
c o n cu rrir  p o r m edio de apoderado no siendo este accio
n ista  , y  au n  en  este caso, se h a rá  constar la  represen ta
ción p o r m edio de poder en  toda r e g la , no siendo sufi
ciente las sim ples cartas  de autorización.

Todo lo que se p rev iene  á los in te resados p a ra  su go
b ierno , y  á fin de que acudan  á las oficinas de la socie
dad á recoger la papeleta  de e n tr a d a , p rév ia  presenta
ción de los docum entos de p ro p ied ad  de acciones que 
poseen , desde este d ia todos los no  fe ria d o s , de diez do 
la m añ an a  á las cu atro  d e  la tarde.

En las indicadas o ficinas, y  e n  v ir tu d  de lo que pre
viene el a rt. 8.° del reglam ento , se h a lla rá  de manifiesto 
desde dicho dia h asta  el de la ju n ta ,  en  la s  h o ras indica
d a s , el ba lance  g enera l de la sociedad al 31 de Diciem
b re  de 1855, á fin de que p uedan  ex am in arle  los se
ñ o res accionistas.

M adrid 1.° Abril de 1 8 5 6 .=  Por acuerdo  de la Junta 
de gobierno, el Secretario , J. Pelogra. . 4224—>4,

CUMPLIENDO CON LO MANDADO EN EL TESTA- 
m ento de Doña M aría B árbara  M erin o , vecina que fue de 
esfa c o r te , dueña  de u n a  casa en  e l l a , calle M ayor, es
q u ina  á la de M ilaneses, núm . 86 p o r la  p r im e ra ,,2 por 
la segunda , su s ,te s tam en ta rio s -sacan  á la v en ta  en pú
blica subasta ex tra jud ic ia l, an te  escribano  de S. AL, dicha 
casa. , .

La subasta  se verificará  el v iern es 18 del corriente 
A b r i l , á las dos de la ta rd e  , en  la casa de I). Sebastian 
C arbonel, escribano de S. M., que es c a r re ra  de San Ge
ró n im o , núm . 21, cuarto  p rincipal.

En la m ism a casa se h a lla rá  de m anifiesto el pliego 
com prensivo de las notic ias y  condiciones bajo que ha 
de celeb rarse  dicho a c to , adonde p o d rán  acudir para 
en te rarse  de todas los que in ten ten  in te resarse , pu d ien - 
do verificarlo  todos los dias no festivos desde las ocho 
á las once de su  m añana. 1223—3

ALCANCE.
EXTERIOR.

El E m perador de Rusia lia publicado ya el manifiesto 
que se hab ia  anunciado. El despacho telegráfico que este 
anuncia  no da los suficientes datos acerca de su  conteni
do ; únicam ente  d ic e , que en el m anifiesto se supone que 
se h an  conseguido el objeto de la g u erra  con las g a ran tías 
otorgadas á los cristianos.

Los periódicos ex tran je ro s con tinúan  haciendo versio
nes acerca del tratado  de p az , pero  oficialm ente se ha 
an u n c iad o , que ha de pe rm an ecer secreto hasta las ra ti
ficaciones, de su erte  que cuanto  se diga se debe tomar á 
beneficio de inven tario .

El Morning Post publica u n  artícu lo  no tab le  en que 
da á en ten d er b ien  á las c la ras , que F rancia  é Inglaterra 
estari en el deber de tom ar cierta  p articipación  en el arre 
glo de la política de Nápoles.

Los d iarios de Lisboa al d a r cuen ta  de la presentación 
del nuevo M inistro de E spaña al Rey D. Pedro  Y ., asegu
ran  que tiene el encargo de tra ta r  con el Gobierno por
tugués el convenio definitivo del cam ino de hierro entre 
P ortugal y España.

S eg ú n 'esc rib en  de Lisboa al diario  O porto A verdade, 
los m iguelistas se d isponen á reconocer el Gobierno de 
D. Pedro Y.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 p o r 100 consolidado, precio publicado, 
40,80 y  85 c.

Idem  del 3 por 100 d iferido , id., 25,10.
A m ortizable de p r im e ra ,  id. no  pub licado , 12.
Idem  de seg u n d a , id .,  6,25 p.
Acciones de c a r r e te ra s , 6 po r 100 a n u a l , em isión de 

1.° de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs., id ., 76,50 d. 
Idem  de á 2,000 rs., id ., 79,50 d.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 82,50 d. 
Idem  de 31 'de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id., 80. 
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1,000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , i d . , 103,50.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o , id., 

122 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias , 51,05 p .—P aris á 8 d ia s , 5,33 p.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del lunes 7  de Abril de 1836.

A bierta á la una y m edia de la tard e  se lee y queda 
ap robada  el acta de la an terio r. .

El Sr. La Rúa reclam a que conste que h a  votado el 
v iernes ú ltim o con la m ayoría  en la  enm ienda del señor 
M arques de Corbera.

E n trando  en la ó rden  del dia se da  cuenta  de la nue
va fórm ula en  que se h a n  redactado los presupuestos de 
ingresos y gastos.

A probadas algunas p a r t id a s , usó de la p a lab ra  el b e -  
ñ o r Gam inde p a ra  im p u g n ar las re la tivas á Rentas estan-

Le contestó el Sr M inistro de Hacienda m a n i testando 
que la ren ta  del tabaco ha tenido aum ento  en los prim e
ros m eses de este año, y  que no hay  la diferencia que su
pone el Sr. G am inde en tre  los productos de dicha renta 
en  F ranc ia  y los de España. ) *

Después de rectificar el Sr. G am inde, usó de la para.- 
b ra  el Sr. L abrador como ind iv iduo  de ía comisión, ma
n ifestando en tre  o tras cosas, que tan to  el Gobierno como 
algunos Sres. D iputados tienen  proyectos encaminados  ̂
m ejo rar la adm in istración  de la re n ta  del tabaco, y P , 
consiguiente es de esp era r (pie produzca al Tesoro gra 
des rendim ientos.

Rectifican los Sres. G am inde y L abrador, y se apil
en  seguida la p a rtid a  objeto de este debate. • .

Se a p ru eb an  tam bién  o tras v a rias  hasta, la que < 
del papel sellado, que es im pugnada po r el Sr. Jaén \ , 
Mariano:, que hace algunas observaciones sobre el gi 
m en  del tim bre. _  , '  ue

El Sr. M inistro de Hacienda contesta m anifestando, 4 , 
están  adelantados ya los trabajos p a ra  la formamoi _  
u n a  ley general de t im b re ,,c o n  la que desaparecerai 
g ravám enes que causa hoy este im puesto. . ■ s

Se da p rim era  lec tu ra  de u n a  enm ienda a has-■ * ^
sé tim a, novena y  décim a de la ley orgánica de l r i  ^ 
les, suscrita  por los Sres. Alfonso, Olózaga iD. José,, « 
b ab ero  y otros. luías del

C ontinúa la d iscusión y  aprobación  de ^ s PaF¿ _
p resupuesto  de in g re so s , al dejar nosotros la tí id

A ULTIM A HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d w o - t Í ^ ’ 
7 de Abril m 6 .C o n s ta n t in o p la .— U  cabal!®r‘* l i c ió n
ha tenido que re p rim ir en Ism id , A s ia , una  n 
c o n tra ía  reform a relativa á los cristianos. pn M e-

Tunez 2 8 —  Ha habido u n  te rr ib le  terrem oto 
ílin.


